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RESUMEN  

 

El vivir en sociedad supone no solo poseer la facultad de disfrutar de tranquilidad y 

autonomía sino además la de respetar la tranquilidad y autonomía de los otros, mientras 

que aquella no se encuentre sometida por una norma o reflexivamente sometida por la moral. 

 

En la búsqueda de la paz de la vida en sociedad, el hombre no sólo crea normas 

prohibitivas sino además el segundo nivel de creación normativa, ósea la forma como llevar 

a cabo de manera operativa aquellas normas, una de ellas son las medidas de protección que 

buscan proteger a las víctimas de violencia familiar, empero más allá de su utilización, 

la violencia contra las mujeres y el grupo familiar no se ha aminorado ni estabilizado, más 

por el opuesto, su incidencia se ha aumentado. 

 

En la presente exploración, que enfoca la real extensión del inconveniente de 

la violencia contra la mujer y el grupo familiar, consigue evidenciar que  la evolución de la 

normatividad frente a la violencia, los parámetros de protección no han servido 

para asegurar una tranquilidad a la víctima, que en varios casos ha resultado victima a su 

vez, no sólo de acoso ni de lesiones leves, ni de afectación psicológica sino de feminicidio 

como la última etapa de la dañina cadena de eventos atentatorios contra la mujer, y 

homicidio en caso de actos contra los otros pertenecientes del grupo familiar, 

habiendo predeterminado que urge la necesidad de hacer novedosas medidas funcionales en 

forma material para la víctima, validando la conjetura planteada por medio del 

procesamiento de datos, que sirvió de base para la formulación de tablas en APA y su 

respectivo análisis estadístico, logrando detectar que las medidas tanto de la utilización de 

grilletes electrónicos como de monitoreo de gps en los presuntos agresores conforman dos 

medidas con altas posibilidades de eficacia para disminuir los índices de violencia. 

 

PALABRAS CLAVES: Violencia en contra la mujer y grupo familiar, Medida de 

Protección, Víctima, Agresor, monitoreo de gps, Grillete Electrónico. 
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ABSTRACT 

 

Living in society means not only possessing the power to enjoy tranquility and 

autonomy but also to respect the tranquility and autonomy of others, while not at some time 

by a norm or reflexively at times by morality. 

 

In the search for the peace of life in society, man not only creates prohibitive norms 

but also the second level of normative creation, the way of carrying out a standard 

operational way, one of them is the protection measures that They seek to avoid that victims 

of violence continue to be violated, but beyond their use, violence against women and the 

family group has not diminished or stabilized, more so on the contrary, its incidence has 

increased. 

 

In the present exploration, which focuses on the real extent of the inconvenience of 

violence against women and the family group, it is clear that, however, the evolution of 

regulations against violence, the protection parameters have not served to guarantee peace 

of mind. the victim, who in several cases has been a victim in turn, not only of harassment 

or of minor injuries, nor of psychological involvement but of feminicide as the last stage of 

the chain of events against women, and homicide in case of acts against the others belonging 

to the family group, having predetermined the need for innovative functional measures in 

material form for the victim, validating the conjecture raised through data processing, which 

served as the basis for the formulation of tables in APA and their respective statistical 

analysis, managing to detect that the measures of both the use of electronic shackles with or 

of gps in the alleged aggressors, two measures with high possibilities of effectiveness to 

reduce the rates of violence are included. 

 

 

KEY WORDS: Violence against women and family group, Protection Measure, Victim, 

Aggressor, monitoring of gps, Electronic Shackle. 

 

THE AUTHOR
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INTRODUCCIÓN 

 

Las medidas de protección son soluciones jurisdiccionales que se enfocan en custodiar 

a las víctimas, sin embargo, no se ha conseguido evitar que se vulnere sus derechos; lo que 

nos lleva a la conclusión de buscar medidas más efectivas que brinden una salvaguarda mayor 

en beneficios de las víctimas de violencia familiar. 

 

En ese orden de ideas esta investigación que responde a la pregunta ¿Las medidas de 

protección frente a la violencia familiar actualmente establecidas son realmente efectivas 

o resulta necesario incorporar nuevas y mejores que doten a la víctima de una mayor 

protección?, se ha estructurado en cuatro capítulos, siendo de suma necesidad para poder 

desarrollar. 

 

En el segundo Capítulo, se encuentra enfocada al marco metodológico de la análisis, 

se abordan los aspectos conceptuales de la investigación jurídica propuesta, área de estudio y 

ubicación metodológica, así como su correspondiente delimitación, explicando que 

sistemática se ha utilizado además del procedimiento  técnico aplicado, la población y muestra 

del estudio, donde a reincidido la unidad de análisis, encuadrando el marco de referencia del 

problema que ha servido de base y fundamento para identificar y justificar el objeto de estudio 

del problema, permitiendo así efectivizar la hipótesis para llegar a una respuesta o solución 

del problema en mención. 

 

El tercer capítulo de la investigación hace mención al marco teórico, pues se ha 

dividido en sub capítulos, el primero hace referencia a los aspectos conceptuales adheridos a 

la violencia familiar y las medidas de protección como formas de solución enfocadas a 

proteger a la víctima; el segundo sub capitulo se encuentra enfocado a las distintas medidas 

de protección implantadas en nuestro sistema legal, así como el análisis de posibles soluciones 

a la ineficacia de las actuales medidas desde la perspectiva del derecho comparado, así mismo 

el ultimo sub capítulo, abarca lo relativo a los criterios que los juzgados especializados de 

violencia familiar vienen aplicando para dictar medidas de protección y si estas tienen una 

escala sustancial de efectividad a fin de proteger la integridad personal de las víctimas de 

violencia. 
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En último capítulo, lo compone el trabajo de campo, en la cual muestra el análisis 

estadístico de los casos sobre violencia familiar en el Distrito Judicial José leonardo Ortiz-

Chiclayo durante el año 2018 a 2019, información que se ha obtenido de los resultados de las 

encuestas, en donde se han obtenido datos relativos a la opinión sobre la efectividad de las 

actuales medidas de protección y si resulta importante optimizar mejores medidas. 

Lambayeque, Julio de 2019. 

LEA ROSALIA VASQUEZ GRANDA 
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CAPÍTULO I: ANÁLISIS DE OBJETO DE ESTUDIO 

 

1. ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN  

 

Cuando uno desarrolla el inicio de una investigación, el autor se disputa a 

múltiples problemas conformados por la falta de teorías, acortando el marco teórico, y 

en diversas ocasiones la falta de interés de la población muestral, siendo parte al 

desarrollo temático, ya sea porque no brindan el tiempo necesario a comprometerse en 

desarrollar un cuestionario o simplemente no desean aportar una opinión respecto al 

tema, pero de ello se muestra el esmero y la persistencia del investigador. 

 

En ese sentido el autor Zelayarán, Mauro (2002) en su obra Metodología de la 

Investigación Jurídica, reporta que la investigación social es un proceso que consiste 

en obtener el conocimiento científico respecto de la estructura, sus transformaciones y 

los cambios de la realidad social” (p.7). 

 

Para lo cual es importante realizar una ardua indagación sobre cada uno de los 

conceptos relevantes que son de interés de dicha investigación, siguiendo además 

parámetros, lineamientos u reglas que la hagan más útil. 

 

En cuanto a las pautas metodológicas el autor Ramos, Carlos (2018) en el texto 

Como hacer una tesis y no envejecer en el intento, refiere que son deducciones de todo 

investigador, donde refiere que: “…la elaboración de una tesis constituye una prueba 

de madurez intelectual. Quien la haya terminado podrá afrontar mejor que quien no la 

hizo, los retos académicos y profesionales. Los desafíos académicos saltan a la 

vista…la edad no puede ser nunca un pretexto para no presentar una tesis”. (p.37)   

 

Álvarez, Gabriel (2002) en la obra “Metodología De La Investigación Jurídica: 

Hacia Una Nueva Perspectiva “reporta: Como parte indispensable de las ciencias 

sociales, el derecho estudia los hechos, procesos y grupos de participación humana en 

la sociedad, como disciplina científica tiene su particularidad y la obliga a definir sus 

objetos de investigación. En este sentido, la investigación objeto del derecho no es solo 

la fuente formal del derecho (la constitución, leyes, decretos, reglamentos, decretos, 

instrucciones y resoluciones, ley, costumbres, acciones judiciales, acciones societarias 
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y principios generales del derecho), porque la ley no sólo es una norma, sino que 

también existen realidades sociales que pueden operar y definir la efectividad de estas 

normas para los diferentes actores sociales a los que se dirigen. (p.25) 

 

Fernández, Roberto y Baptista, Pilar (2014) en la obra Metodología de la 

Investigación, reportan que: “la investigación es un conjunto de procesos sistemáticos, 

críticos y empíricos que se aplican al estudio de un fenómeno o problema”. 

(Fernández, Roberto y Baptista, Pilar, 2014, p.4). 

 

Caballero, Alejandro (2014), en la obra Metodología Integral Innovadora para 

Planes y Tesis – La Metodología del cómo formularlos, reporta: “En la actualidad, 

tanto las ciencias sociales como el derecho están rodeadas por verdaderos bosquejos 

de hipótesis, lo que permite que la investigación científica se lleve a cabo de forma 

ordenada y conduce al descubrimiento de leyes de la naturaleza y de la sociedad. La 

teoría es el conocimiento concreto y multifacéticos de objetos, fenómenos y procesos 

de la realidad, intenta demostrar objetivamente sus causas, influencias y correlaciones 

en el contexto de la naturaleza o la sociedad”. (p.40) 

 

2. TEMA DE ESTUDIO 

 

Se focaliza principalmente en establecer si en efecto, las medidas de protección 

en auxilio de la víctima de violencia cumplen realmente la función para la que son 

dictadas, toda vez que, los actos que son ejecutados por el Estado para reducir los 

índices de violencia no se agotan sólo con su otorgamiento sino con el control de 

aquellas que en muchos casos no son efectivas, esto se puede visualizar en las infinitas 

denuncias relacionados a este tema, números elevados de casos con un nivel 

preocupante para poder frenar esta magnitud social y cultural. Incluso las 

modificaciones incorporadas con la Ley 30364 - Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, no son lo 

suficientemente efectivas para reducir los índices de violencia. 
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3. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

3.1 REALIDAD PROBLEMÁTICA 

 

La actual norma que se encarga de proteger a las víctimas de violencia 

apunta que hay un error en la redacción, respecto a que la policía es una medida de 

protección, debido a que éstas para que puedan ejecutarlas tiene que alzar información 

acerca de las ubicaciones a aplicarlas, por ello, la Policía no procede a ejecutarlas, de 

igual modo, más allá de ser medidas numerus apertus, los jueces de Familia se niegan 

a ofrecer medidas diferentes a las que establece la norma, lo cual produce que éstas no 

resulten eficaces para el sentido teleológico para el cual fueron dictadas. 

 

Sabiendo lo advertido y ya que el flagelo de la violencia familiar es una 

manifestación recurrente, conviene formularnos la pregunta ¿Las medidas 

de protección en la actualidad establecidas en su impacto cumplen con su finalidad 

disuasiva y preventiva frente a la violencia familiar? 

 

Por ese fundamento, con la presente investigación llegaremos a aclarar la 

incógnita planteada. 

 

3.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Caballero, Alejandro (1999) en la obra Metodología de la Investigación 

Científica, reporta: 

 

“Investigación es el conjunto de actividades que desarrollamos para obtener 

conocimientos nuevos; es decir, datos o informaciones que no poseemos y 

que necesitamos para tomar decisiones que contribuyan a resolver problemas 

cuya solución desconocemos, aunque ya sea de conocimiento de otros…Un 

dato es aislado, un conjunto de datos integrados y presentados como cuadros, 

gráficos, diagramas, esquemas, etc., se constituyen en información”. (p.37) 

 

Con lo que se podría decir que lo que se procura es obtener información 

trascendental y sobre todo fidedigna, para poder verificar, corregir aplicar los 

conocimientos obtenidos en la investigación. 
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De esta forma, una vez predeterminado por el investigador cual es el campo 

de investigación que analizará, lo que sigue es la formulación de las 

denominadas hipótesis que, en las ciencias sociales, al igual que en las ciencias 

jurídicas, hay en grandes cantidades, y con las cuales se va a conseguir que 

la investigación científica se desarrolle de manera organizada tendiente a conocer las 

leyes de la sociedad. 

 

Tras superar los pasos referidos, se configura la teoría, que no es más que un 

conocimiento concreto y diversos de los objetos, fenómenos y proceso de la realidad 

que tienen como fin demostrar objetivamente, las causas, efectos y correlaciones del 

objeto de estudio, en el contexto de la naturaleza o de la sociedad tal como nos lo 

refiere el autor Alejandro Caballero1. 

 

Proponemos que nuestro campo de acción, a ser primordialmente el estudio de 

las normas jurídicas y su aplicación a un preciso grupo o comunidad social, lo que 

conocemos como dogmática jurídica, ya que solo de aquella forma se corrobora si el 

Derecho, efectivamente, cumple con lo asignado, cualquiera sea su origen en relación 

a la regulación y control de las relaciones interindividuales y sociales, en ese sentido 

el doctor Ribender, Manfred (1981) señala en el texto Sociología del Derecho, lo 

siguiente:  “(…)  a diferencia de las ciencias naturales o formales, que se caracterizan 

por la unidad de su objeto de estudio, el Derecho tiene un objeto múltiple y complejo 

de estudio, por cuanto presenta una pluralidad de dimensiones, pues, en la experiencia 

jurídica se encuentra como objeto de estudio los siguientes: a). El conjunto de normas 

que deben ser acatadas con independencia de la voluntad de los ciudadanos; b). Como 

conducta social de los seres humanos que se manifiestan en la vida diaria, sujeta a la 

regulación y control de las normas jurídicas; y, c). Como manifestación de la justicia 

y otros valores éticos-sociales…en consecuencia, la investigación científica en el 

campo del Derecho debe realizarse atendiendo al logro de tres diferentes metas 

cognoscitivas: la sociología jurídica, la dogmática jurídica y la axiología jurídico 

(…)”. 2.  “Criterios con los cuales coincidimos, pues si no se logran realizar en la vida 

 
1 CABALLERO ROMERO, Alejandro E. Ob. Cit. Pág. 40. 
2 RIBENDER, Manfred. Sociología del derecho. Editorial Pirámide. Madrid: España. 1981. Págs. 22 y ss. 
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social las expectativas de comportamientos, previstas en las normas jurídicas, entonces 

el derecho no habrá cumplido su misión, lo que generaría rechazos y conflictos 

sociales, no sólo entre los destinatarios de las normas, sino también entre aquellos y el 

estado, como dador de las normas”. (p.22) 

 

Luego de ésta primeras aproximaciones sobre los aspectos metodológicos, 

diremos que una investigación científica es aquella que capta cosas teniendo como fin 

explicar las características y relaciones ya sean, externas e internas. Por otro lado, se 

precisa que, una investigación jurídica  consiste en una exploración y explicación de 

los hechos o fenómenos jurídicos, que se realiza utilizando técnicas como la 

recopilación de datos, el análisis  y síntesis de datos empíricos, propendiendo a  la 

correcta formulación de nociones hipotéticas, teóricas y principios jurídicos, teniendo 

como fin inmediato la descripción y explicación de los hechos y fenómenos jurídicos, 

mientras que el fin mediato es la formulación de normas jurídicas, constituidas por 

leyes, sean éstas de origen legislativo, jurisprudencial u dadas por el ejecutivo además 

de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que son de evidente 

valor, tornándose en útiles para la regulación y control de la vida social. 

 

Dentro de todo el universo de pautas metodológicas, la Escuela de Post Grado 

de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, se ha adherido al sistema investigativo 

detallado en los párrafos que anteceden al cual nos remitimos, esperando lograr con 

ello obtener el grado de Magister en Derecho. 

 

Culminadas las pautas metodológicas procedemos a desarrollar el 

planteamiento del problema. 

 

El aumento de denuncias por violencia familiar a nivel nacional, tiene mucho 

que ver la persistencia de un inconveniente serio como de un confortador desarrollo 

del discernimiento de las víctimas para enfrentarlo.  

 

“Durante el año pasado se multiplicaron las consultas telefónicas y creció el 

número de atenciones en los centros sociales y en las asociaciones civiles que trabajan 

el tema. Sólo en los Centros de Emergencia Mujer se asistieron a unas 4.000 mujeres 
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y otras 14.000 llamaron a la central de ayuda a las víctimas de violencia familiar del 

Ministerio de la Mujer”. (Ministerio de la Mujer, 2019) 

 

El alto porcentaje de denuncias por violencia familiar, demuestra la intensidad 

del problema, el cual no sólo es individual, sino también social y cultural, reflejando 

además la grande disposición de las mujeres a enfrentarlo.  

 

La violencia familiar que ha sido generada dentro de una crisis social y 

económica, se inclina mucho en los factores coyunturales relacionándose con las 

creencias, costumbres en un hogar; afectando a todos los habitantes. Por ello, es de 

suma importancia la difusión de información sobre los derechos de la mujer. 

 

A la par de aquella difusión, un elemento esencial para batallar la 

violencia familiar son las medidas de protección, pero como lo 

hemos manifestado al inicio, para ejecutarlas se necesita tener información para 

aplicarlas, por lo cual la policía no los ejecuta, y muy ajeno de aquellas ocasiones, no 

se prueba que los índices de violencia familiar se hayan disminuido, por el opuesto se 

han incrementado, inclusive se han producido muertes. 

 

Empero, ello basta para verdaderamente sostener que se está protegiendo a la 

víctima, la respuesta es un rotundo no, siendo por lo tanto primordial integrar al 

sistema legal novedosas y superiores medidas, que aunque más allá de que éstas son 

numerus apertus, ósea que la víctima puede pedir la forma y modo en el que 

debe hacerse, los juzgados no los dan, por esto, advirtiendo que los operadores 

judiciales no las otorgaran si literalmente no están precisadas en la norma; por ello, en 

la presente investigación se  concluye que existe necesidad de implementar nuevas 

medidas de protección y de esta forma proteger de manera más eficiente a las mujeres 

que son víctimas de la violencia familiar.  

 

3.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Lo anteriormente delimitado conlleva a formular la siguiente interrogante: 

¿Las medidas de protección frente a la violencia familiar actualmente 

establecidas son realmente efectivas o resulta necesario incorporar nuevas y 
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mejores que doten a la víctima de una mayor protección? 

 

3.4 JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

  

Esta investigación es sumamente importante, pues se busca justificar desde 

estos enfoques: teórico y práctico. 

 

El enfoque teórico: El desarrollo es trascendental, debido a que nos va a 

permitir estudiar conceptos como violencia familiar, víctima, protección, medidas de 

protección, etc. Por otro lado, permitirá realizar un desarrollo analítico sobre violencia 

familiar, así como establecer los puntos importantes que la legislación, jurisprudencia 

y doctrina ha recopilado con el fin de proteger a las victimas 

 

El enfoque práctico: Esta investigación es muy relevante porque establecerá 

los criterios objetivos que un Juez de Familia Especializado tendrá en cuenta al 

momento de establecer medidas de protección a la víctima.  

 

4. MARCO REFERENCIAL DEL PROBLEMA 

 

El marco de referencia teórico de esta investigación, abarca las aclaraciones de 

la doctrina, indagaciones que se han realizado sobre el tema, reforzado con estadísticas 

e indagaciones sobre violencia familiar, la víctima, y las medidas de protección, 

complementado por la iniciativa de la utilización de los grilletes  electrónicos, y de 

esta manera como la utilización de monitoreo de gps, entre otros; en la cual, se 

desarrollo las conclusiones y sugerencias que alcanzamos como resultado de esta 

investigación jurídico social. 

 

5. FORMULACIÓN DE HIPOTESIS 

 

SI, la implementación de medidas como la de grilletes electrónicos y 

mecanismo de monitoreo mediante gps al agresor resultan más eficaces para proteger 

a la víctima de violencia familiar que las actualmente establecidas por la Ley 30364, 

ENTONCES, se conseguirá reducir los índices de violencia familiar al protegerse con 

mejor eficacia a la víctima. 
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5.1 OPERALIZACIÓN DE VARIABLES 

5.1.1 . VARIABLE INDEPENDIENTE  

 

Implementación de medidas de vigilancia a través de grilletes electrónicos y 

mecanismo de monitoreo mediante gps al agresor, resultan ser más eficaces para 

proteger a la víctima de violencia familiar que las actualmente establecidas por la Ley 

30364. 

 

5.1.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

 

 Disminución de los índices de violencia familiar al protegerse con mejor 

eficacia a la víctima. 

 

6. OBJETIVOS 

6.1.1 OBJETIVO GENERAL 

 

• Identificar el ejercicio de la incorporación de nuevas medidas de 

protección en el sistema legal y su apto desempeño en la protección de la 

víctima. 

 

6.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Analizar las instituciones jurídicas de violencia familiar, sus medidas de 

protección, de conformidad con su naturaleza jurídica, a efecto de 

instaurar las razones que aprueben su método uniformizado. 

• Verificar si dentro de las actuales medidas de protección protegen a la 

víctima de una violencia familiar. 

• Determinar, cuáles son las razones que han venido siendo utilizados por 

los jueces de familia al instante de aplicar las medidas de protección. 
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7. MARCO METODOLÓGICO 

 

7.1  Área de estudio –Sitio Metodológica 

Área de estudio : Dimensión Praxeológica 

Nivel epistemológico: Valoración. 

Tipo de Investigación: Investigación Jurídico Social 

 

7.2  Delimitación de la investigación 

 

• Espacial: Pues, se llevó acabo en el Distrito Judicial de Lambayeque, en los 

juzgados de Familia y posteriormente especializados de violencia contra la mujer 

e integrantes del Grupo Familiar. 

• Temporal: El tiempo de investigación se encuentra entre el año 2018 a 2019, 

ello teniendo en cuenta que a fines del año 2015 se produce la derogatoria de la 

Ley de Protección contra la Violencia Familiar 26260, por la Ley 30364. 

• Cuantitativa: Se tomaron como muestra de estudio las estadísticas sobre las 

medidas de protección dictadas en el período estudiado correspondiente a los 

años 2018 a 2019, es decir, con la anterior norma dictada contra la violencia 

familiar y luego de la vigencia de la Ley 30364 en razón de 20 medidas por cada 

año. 

• Cualitativa: Se analizó tanto las estadísticas como los criterios que los órganos 

jurisdiccionales han tenido en cuenta para dictar medidas de protección, criterios 

que se han complementado con las encuestas realizadas y practicadas a la 

población que fue conformada por magistrados como : Jueces de Familia 

especializados en Violencia Familiar, Jueces Penales, Fiscales Penales que tienen 

competencia en delitos de Violencia Familiar, Fiscales de Familia y abogados 

que ejercen la defensa, en el Distrito de José Leonardo Ortiz, que se encuentran 

inmiscuidos tanto en las decisiones jurisdiccionales que buscan proteger a la 

víctima como en los programas de apoyo y recuperación de las mismas tras sufrir 

eventos de violencia familiar. 
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7.3  Método y técnicas 

7.3.1 Métodos  

• Inductivo-Deductivo: Es aquella orientación que va de las situaciones 

particulares a lo general, y el procedimiento deductivo es aquella dirección 

que se dirige de lo general a lo específico.  

• Exegético: Es aquella orientación que va del pasado al presente, con el fin 

de para proyectarse al futuro. Se usa en estudios de antecedentes y objeto 

de investigación.  

• Descriptivo-explicativo: Método que busca brindar respuesta de cómo se 

aplicó el tema de investigación.   

• Dogmático: Es aquel que no solo establece el tema para investigar, sino 

que toma en cuenta un método, que tiene como fin incorporar material que 

trabaja en las nociones jurídicas, para señalar luego aquellos principios que 

son obtenidos por la síntesis y el examen.  

 

7.3.2 Técnicas 

Para recaudar los antecedentes se empleó métodos oportunos que han 

contribuido captar la similitud de la problemática propuesta como: la 

percepción, el uso adecuado de la bibliográfica, el fichaje, acopio documental, 

encuestas y estadísticas descriptivas. 

 

7.4  Población de estudio  

Los métodos y técnicas de investigación aplicados, han permitido recoger 

información necesaria a fin de contrastar la hipótesis planteada. 

 

En tal sentido y de acuerdo al estudio y a los efectos de la hipótesis planteada, 

la población estuvo conformada por magistrados como:  Jueces de Familia 

especializados en Violencia Familiar, Jueces Penales, Fiscales Penales que tienen 

competencia en delitos de Violencia Familiar, Fiscales de Familia y Abogados que 

ejercen la defensa en el Distrito de José Leonardo Ortiz, cuyos criterios, por estar 

inmiscuidos en el fenómeno de la violencia familiar, se contrastaron con el análisis de 

20 medidas de protección dictadas durante los años 2018 a 2019. 
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7.5  Método y técnicas 

Se analizó el porcentaje estadístico respecto a la existencia de las medidas de 

protección, así como de 20 medidas de protección dictadas en los años 2018 a 2019. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

SUB CAPÍTULO I: LA VIOLENCIA FAMILIAR Y LOS EFECTOS EN LA 

VÍCTIMA 

 

1.   VIOLENCIA FAMILIAR  

1.1. Definición 

 

Es evidente que nuestra nación enfrenta periódicamente muchas problemáticas, 

y nuestra sociedad también, sin embargo, uno de los más polémicos, es la violencia 

familiar.  Por la cual, no debe ser perdonada ni justificada sea quien sea la víctima, 

pues perjudica y daña de manera desproporcionada. 

 

Cusianovich, Alejandro; Tello, Janet y Sotelo, Manuel (2007) en la 

investigación Violencia Intrafamiliar, refieren que: Términos como violencia 

doméstica, violencia conyugal y violencia intrafamiliar a menudo se consideran 

equivalentes e intercambiables, pero cada término se cita para distinguirlos. Por tanto, 

la violencia doméstica nos hace referirnos al ámbito privado, no al ámbito público. 

(p.18). 

 

A lo antes señalado, quiere decir, que la violencia doméstica queda en el ámbito 

privado ya sea como defensa del individuo y el aislamiento público. 

 

La denuncia por violencia que sufren las mujeres mundialmente tiene relación 

con el deseo de que la justicia perdure, y que cualquier acto de violencia deba erradicar 

definitivamente, haciéndose posible el entendimiento y a la vez, la tolerancia para 

obtener un orden social. 

 

 Reyna, Luis (2004) en la investigación El sistema penal peruano y su 

capacidad de rendimiento frente a la violencia familiar, reporta: 

 

“Referirse a la violencia familiar, es tocar una realidad histórica de larga data. 

Lo importante es reconocer que cada día se hace menos tolerable, por lo 

menos formalmente. En el campo social se ha avanzado algo, aunque en el 
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jurídico se han dado pasos importantes a nivel internacional; significativos 

movimientos sociales encaran con mayor claridad la complejidad que la 

violencia familiar representa para la sociedad, para el Estado y muy 

directamente para los miembros de las familias donde se ejerce violencia de 

forma cotidiana y como recurso usual. El Consejo General del Poder Judicial 

de España recuerda con estas palabras, que el problema de la violencia 

doméstica no es nuevo: “Durante siglos la violencia se ha ejercido en el seno 

de la familia sin que ello provocara ningún tipo de reacción”.” (p.158) 

 

La violencia es un problema social fruto de la desigualdad y constituye la 

vulneración de los derechos fundamentales de un ser humano. En tal sentido, la cultura 

de paz contra este grave problema debe ser activamente promovida por las grandes 

autoridades con el fin, de que ya no existan mas víctimas.  

Cusianovich, Alejandro; Tello, Janet y Sotelo, Manuel (2007) citando a la OPS-

OMS, refieren que “la violencia en la familia es la agresión física, psicológica o sexual 

cometida por el esposo o conviviente, abuelos, padres, hijos, hermanos, parientes 

civiles u otros familiares. También comprende a los tutores o encargados de la 

custodia. Afecta a todas las familias sin distinción de raza, edad, educación o 

condiciones socioeconómicas.” (Cusianovich, Alejandro; Tello, Janet y Sotelo, 

Manuel; 2007, p.19).   

 

Loli, Silvia (1999) en la obra Violencia familiar enfoque desde la Salud 

Pública, reporta: 

 

“Los modelos o la composición de lo que hemos llamado familia, ha ido 

variando de forma muy radical desde la edad antigua hasta nuestros días. No 

existe un consenso generalizado que marque periódicamente la aparición y 

declive de cada tipo de familia, lo cual impide establecer una respuesta 

fundada y nítidamente demarcatoria en el espacio y en el tiempo de estas 

formas que constituyen los antecedentes de las formaciones familiares. Y es 

que no siempre existió la familia nuclear. Se trata del resultado de procesos 

de transformación de la división social del trabajo y de los cambios de las 

representaciones, como la visión patriarcal que es la matriz de la familia 

extensa o la horda o el clan con fines de protección y en donde el número es 
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fundamental”. (p.231) 

 

La autorregulación trasforma a la familia en expulsora, migrante y urbana. La 

manera tener nexos familiares sobreviene en el poder y en el estatus para el padre y en 

disparidad para la madre. 

 

Se destaca el tipo básico y el de una familia larga, como en el África y en 

culturas originarias de nuestra segmentación. Entre todos los modelos existentes, 

tenemos el de familia y Estado, esto quiere decir, entre lo privado  y lo público. 

 

Manrique, Arturo (1998) en el artículo Fenomenología de la Violencia familiar, 

refiere lo siguiente: Por violencia doméstica, se entiende a un desequilibrio de poder 

en los nexos intrafamiliares, puesto que, hay una relación de abuso entre los miembros 

de un hogar , ya sea que por acción u omisión llega a ocasionar algún daño ya sea 

psicológico y/o físico.  

 

Loli, Silvia (1999) en la obra Violencia familiar enfoque desde la Salud 

Pública, citando a la Comisión Especial del Senado, sobre las causas de la violencia y 

alternativas de pacificación en el Perú, 1989 sobre la violencia, refiere: 

 

También es definida como: “la utilización de la fuerza por un individuo o 

grupo, institucionalizado o no, contra otro individuo o grupo para someterlo, 

eliminando su libre consentimiento, atentando contra sus derechos 

fundamentales si hay resistencia y también induciéndolo a comportamientos 

violentos”. (p.232) 

 

El Artículo 16, inciso 3 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, señala lo siguiente: “La familia es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y 

del Estado”. Cabe precisar que dicha norma se encuentra estipulado en la 

Constitución Política del Perú en su Artículo 4, en la cual, se precisa que los 

conceptos de familia y matrimonio son instituciones fundamentales para la 

sociedad.  
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Se entiende entonces que la violencia familiar es todo acto ejercido por uno o 

más personas dentro del contexto familiar o de quienes se encuentran protegidos por 

la norma (en el caso peruano por la Ley 30364), que afecta tanto la salud física o 

mental, y ambas de cualquier miembro del grupo familiar. 

 

La violencia entonces podría estar descrito como un inconveniente de salud 

pública y, por lo tanto, demanda que los organismos competentes expongan políticas, 

planes y campañas para prevenir y concienciar a la opinión pública sobre las 

consecuencias de la violencia doméstica, al tiempo que logren fomentar también la 

denuncia de tales incidentes. Por lo tanto, se precisa que a pesar que dichos actos son 

sancionados por ley, pues, mayormente el miedo y la desinformación ocasionan que 

mucha gente no denuncie ciertos actos.  

 

1.2. VIOLENCIA CONTRA LOS NIÑOS Y ADOLECENTES 

  

En nuestro país, la violencia contra los niños y adolescentes es una triste 

realidad porque con el transcurso del tiempo sigue en aumento. Esto es ocasionado por 

la falta de información a nivel nacional contra la niñez, pues a pesar que se ha intentado 

dar soluciones buscando estrategias para que disminuya. Sin embargo, se menciona 

que no aún no hay una base única de datos, ni para tener conocimiento del algún acto 

físico y humillante, ni las otras formas de violencia contra los niños y adolescente que 

son víctimas de este atropello, y esto ocasiona que no se permita conocer la magnitud 

real del problema.  

 

El Centro de Estudios Sociales (1999) considera a la violencia infantil como 

“…toda acción u omisión, intencional o no, que ocasiona un menoscabo en el avance 

del niño, niña o adolescente, y puede ser producida por personas con lazos sanguíneos 

o no, y comprende ocasiones de abandono, falta de consideración de sus derechos, 

abandono o negligencia, omisión en la prestación de alimentos, etc”. 

 

Los reiterados actos de violencia, especialmente contra niñas, han avivado la 

indignación ciudadana. Es por ello que como ciudadanos lo que debemos buscar es el 

fortalecimiento de un sistema de protección que asegure la denuncia, la investigación 

y la sanción de los casos, y posterior seguimiento, pero fundamentalmente la 
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prevención, la reparación y la recuperación de las víctimas. Siempre será mucho más 

benéfico prevenir que lamentar, porque las heridas que la violencia que se deja en la 

niña, niño o adolescente no se curan con la sanción del victimario. 

 

Loli, Silvia (1999) refiere que: “Es significativo discurrir los diversos 

componentes que interceptan en su producción y sostenimiento, que envuelven el 

ejercicio global de la sociedad, sus valores y actitudes hacia los niños, y las 

expectativas de los niños, que se meditan suficientes para convertirlos en ciudadanos 

útiles y en la vida que padecen.” (p.119) 

 

Cabe precisar que los factores relacionados con las múltiples formas de 

violencia infantil, son las siguientes: (Loli, 1999, p.119) 

 

a. “El lugar típico asignado a niños y niñas es la familia, por lo tanto, al ser 

miembros de ésta y por su posición de dependencia sufren las consecuencias 

de las condiciones de vida de su familia. Así, ante familias que sobreviven por 

sus escasos recursos económicos, niños y niñas son golpeados no sólo por las 

carencias de todo tipo que deben soportar, en cuanto a la satisfacción de sus 

necesidades básicas sino también por las pesadas cargas que deben asumir 

desde temprana edad, como largas jornadas de trabajo, casi sin remuneración 

y sujetos a explotación”. (Loli, 1999, p.119) 

 

“La familia, núcleo de la sociedad, es escuela de valores donde se educan, por 

contagio, todos los que la integran. Es donde se da inicio la formación de 

valores, ya que es ahí donde se transmite al menor diversas ideologías, 

costumbres, tradiciones y reglas de conducta, sin embargo, la crisis de valores 

se refleja en los altos índices de violencia, intolerancia y faltas de respeto hacia 

la comunidad, por lo que es muy importante la intervención en el núcleo 

familiar para la formación de los menores y así puedan promover los valores 

desde casa hacia la sociedad.” 

 

La educación que puedan brindar los padres contribuye a que reconozcan sus 

límites intelectuales como sociales. Puesto que, la educación es un papel 

importante para el entorno familiar, el inculcar y reforzar valores a los menores 
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y jóvenes, para que así no tengan pensamientos negativos, para que pueda 

diferenciar entre en bien y el mal. 

 

b. “Un segundo grupo de factores, se refiere más concretamente a la ideología, los 

valores dominantes, las actitudes que la sociedad en su conjunto fomenta y 

mantiene hacia ellos y ellas: cómo deben ser, cómo debe educárseles, en qué 

clase de personas adultas deben convertirse. El carácter endémico de las 

múltiples formas de violencia contra niños y niñas nos habla de una carencia 

absoluta de respeto por éstos, de una subvaloración profunda”. (Loli, 1999, 

p.119) 

 

“Dentro de la estructura patriarcal, se considera que el principal deber de las 

niñas y los niños es acatar, imponer para encaminarlos a ser como desean los padres 

que los tienen a su cargo.” (Loli, 1999, p.119) 

 

Entre los síntomas de violencia más frecuentes que se producen en los niños y 

adolescentes tenemos a los siguientes: (Loli, 1999, p.120) 

• Hematomas y contusiones inexplicables. (Loli, 1999, p.120) 

• Un cierto número de cicatrices. (Loli, 1999, p.120) 

• Marcas de quemaduras. (Loli, 1999, p.120) 

• “Marcas de mordedura de la medida de un adulto. Negligencia 

psicológica, es un modo pasivo de maltrato, que se lleva a cabo no 

brindando afecto, apoyo y valoración que todo niño y niña necesita para 

crecer psicológicamente sano”. (Loli, 1999, p.120) 

 

Entretanto más anticipado se muestra este perfil de agresión, altos serán los 

niveles de consecuencias en la niña y adolescentes. 

 

Una de las formas más recurrentes de violencia es la violencia física, que se 

origina en actos físicos hacia el menor , como nutrición, vestido, higiene, custodia, 

salud y supervisión en ocasiones riesgosas, no son atendidos temporal o por siempre. 

 

La verdad nos enseña que frente dicho hecho, las mamás eligen por demandar 
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alimentos; no obstante, no se toma conciencia de la 

real extensión del inconveniente que engloba la carencia de asistencia para 

los inferiores, que es además una manera de violencia familiar. Esta falta de 

interés establece en algunas ocasiones los niños presenten retrasos destacables en 

su avance (intelectual, físico, popular, etc.) los cuales consideran 

una atención enfocada. 

 

“Otra modalidad es el abuso sexual infantil, esta forma de abuso puede incluir 

desde la exposición de los genitales por parte del adulto, hasta la violación de las niñas 

o niños que se puede producir en los contextos siguientes”: (Loli, 1999, p.121) 

 

“Abuso sexual intrafamiliar, cuando el abusador es parte de la familia 

(padre, padrastro, hermano mayo, tío, abuelo u otro familiar”. (Loli, 1999, 

p.121) 

“Abuso sexual extrafamiliar, cuando es perpetrado por alguien que el niño 

o la niña conoce (vecino, profesor, profesional, etc.) o por un desconocido”. 

(Loli, 1999, p.121) 

 

Otros de las señales perceptibles de abuso sexual en los niños y adolescentes 

son las siguientes: (Loli, 1999, p.121) 

• Llorar por ningún motivo. (Loli, 1999, p.121) 

• Cambios de conducta en la escuela. (Loli, 1999, p.121) 

• Exceso de puntualidad en el colegio y poca atracción de regresar a su 

casa temprano. (Loli, 1999, p.121) 

• Ausentismo escolar. (Loli, 1999, p.121) 

• Conducta agresiva, destructiva. (Loli, 1999, p.121) 

• Depresión crónica, retraimiento. (Loli, 1999, p.121) 

• A su pequeña edad tener conocimientos no considerables como 

sexuales y conducta no adecuada. (Loli, 1999, p.121) 

• Conducta excesivamente sumisa. (Loli, 1999, p.121) 

• enojo, dolor o lesión en las partes íntimas (Loli, 1999, p.121) 

• Temor al contacto físico. (Loli, 1999, p.121) 
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El abuso infantil es un problema que afecta a toda la sociedad, no solo en la 

niñez, sino también a lo largo de la vida, y a menudo causa efectos destructivos y 

dañinos. Aunque las fotos de menores abusados que aparecen en los medios de 

comunicación muestran gráficamente contusiones, quemaduras, lesiones cerebrales 

traumáticas, negligencia y desnutrición, cada vez más estudios han demostrado que el 

abuso o el comportamiento negligente pueden causar no solo daño emocional, sino 

también lesiones físicas que pueden transformarse en el impacto destructivo más 

significativo y a largo plazo en los niños. 

 

Uno de los contextos que escasas ocasiones resulta analizado 

y frecuentemente permitido, es la llamada explotación infantil, bajo el argumento que 

el pequeño, niña y joven debe estudiar y trabajar, ósea se concreta cuando los padres o 

tutores les asigna continuar con labores exclusivamente del hogar, pues tales tareas 

tienen que ser llevadas a cabo por mayores, e interfieren de forma clara en las 

ocupaciones y pretensiones de los menores. 

 

Otro aspecto de precaución, es que a la par de las medidas de custodia, hay que 

ofrecer el inicio de un programa de rehabilitación de los menores, puesto que el 

presenciar frecuentemente actos de violencia al interior del hogar, sea éste entre los 

padres o los demás integrantes de la familia , se convierten en agentes pasivos de la 

violencia  y en muchos de los casos en mediadores entre las partes, lo cual perjudica 

su integridad psicológica.  

 

1.3. TEORIAS CLÁSICAS 

 

Dentro de las primeras teorías clásicas, tenemos a las teorías instintivita y las 

de naturaleza ambientalista: 

 

1.3.1. Teoría Instintivista: La sociedad desde los antepasados hasta la actualidad, ha 

estado marcada por luchas entre individuos. Este nuevo siglo, después de grandes 

obras destructivas de la humanidad, aún se continúa en diversos conflictos bélicos. 
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1.3.2. Teoría Frustración: El atentado que fue muy sonado en el año 1939, podemos 

ver claramente sobre la “Frustración y Agresión”. Dollard, Doob, Miller, Mowrer y 

Sears, se explica la conjetura del término de la agresividad, bajo dos hipótesis:  

• La frustración siempre es ocasionada por la agresión. 

• La agresión es conducida por la frustración. 

 

1.3.3. Teoría del Aprendizaje Social: Es el resultado del predominio del positivismo 

en psicología, su elemento constitutivo consiste en que los estímulos provocan 

comportamientos agresivos.  

 

1.3.4. Teorías Sociológicas; son las siguientes: 

1.3.4.1. Teoría Sociológica: Consiste en que, los sociólogos creen que la 

apreciación estratégica de la violencia doméstica tiene que ver por la cantidad de 

factores externos que tienen que ver con el cambio que está sufriendo la sociedad.   

 

1.3.4.2. Teoría Sistémica: Existen diversas posturas. Algunos mencionan que la 

conducta violenta no debe ser señalada solamente al agresor, sino también al 

agredido y a su relación que tienen. 

 

Otros investigadores le toman importancia a quien tiene el poder en el hogar, donde 

el marido al sentirse amenazado por la mujer hace uso de la violencia para mantener 

su status dominante. 

 

Este tipo de teoría toma en cuenta a la Familia, en la cual, existe una interacción 

entre sus miembros cumpliendo roles y funciones que le van a caracterizar y 

diferenciar de cualquier otra institución social. 

 

1.4. CLASES DE VIOLENCIA FAMILIAR 

 1.4.1. Violencia física 

La violencia física es aquella que tiene que ver con un instrumento o 

procedimiento que pueda afectar físicamente a otra persona, de modo que pueda 

ocasionar algún riesgo ya sea: enfermedad o dolor. Dicha conducta puede ocasionar 

diferentes resultados, tomándose en cuenta si es activo (ocasionado por golpes, 

patadas,) o pasivo (ocasionado por la privación de cuidados médicos...) 
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Esta clase de violencia es palmario, aparente, que en todas 

las oportunidades crea lesiones y se determinan por medio de investigaciones, en 

donde, interviene el medico legista y en la cual, concluirá si dicha conducta tiene algún 

aspecto agravante.  

 

1.4.2. Violencia psicológica 

Esta clase de violencia perjudica tanto la subjetividad, como la identidad, los 

sentimientos, la autovaloración, de la persona, de igual modo conduce al desequilibrio 

de su conducta que dificultan la convivencia armoniosa con su ámbito. 

 

1.4.3. Violencia sexual 

La violencia sexual es aquel acto atentatorio contra la independencia sexual de 

la persona reconocida como “negligencia”, pues, es el producto de una errada jerarquía 

en las responsabilidades familiares. 

 

2. EL AMPARO LEGAL FRENTE A LA VIOLENCIA FAMILIAR Y LA MEDIDA 

DE PROTECCIÓN COMO ELEMENTO DE ASISTENCIA INMEDIATA DE LA 

VÍCTIMA 

 

Los miembros de una familia son distintos en género, edad, fuerza física, 

opiniones frente a la sociedad, etc. Sin embargo, tomando en cuenta estas distinciones, 

pues, se puede precisar que en un grupo familiar exista la discriminación, en creer que 

unos son superiores a otra y dejando de lado, la igualdad que debe existir entre las 

personas.  

 

Respetar la dignidad humana facilita que las personas coexistan en un entorno 

libre de violencia y expresen sus pensamientos y sentimientos de forma segura. Nadie 

tiene derecho a abusar o violar la dignidad de los demás. 

 

Lasteros, Luis (2017) en la investigación “Las medidas de protección y 

prevención de violencia familiar en el juzgado de familia de Abancay en el 2016”, 

reporta: 
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“El Estado del Perú ha establecido un mecanismo especial predeterminado para 

la promoción y protección de los derechos de la mujer. Entre otras cosas, esto 

equivale a establecer un comité de mujeres en el Congreso de la República; 

Defensoría Adjunta de Asuntos de la Mujer, como la Defensoría del Pueblo, el 

Ministerio de la Mujer y el Progreso del Pueblo y el Comisionado de Asuntos 

de la Familia, como agencias”. (p.22) 

 

Continúa indicando que:  “De la misma manera que el derecho internacional 

protege a la mujer frente a la Violencia Familiar, el Estado Peruano también 

tiene normas nacionales establecidas para su protección…” (Lasteros, 2017, 

p.22). 

 

Ser violentada(o) por algún familiar no debe ser motivo de vergüenza, se trata 

de un problema que desgraciadamente perjudica a un gran número de personas y no 

distingue entre clase social, nivel educativo o género. Es importante entender que 

romper el silencio y buscar apoyo no significa falta de cariño o deslealtad hacia el 

agresor o la familia, sino una forma de asegurar la integridad y dignidad personal. La 

persona que es agredida debe darlo a conocer a las autoridades correspondientes. 

 

La violencia ocasiona infelicidad no sólo a quien lo soporta, sino también al   

agresor. Es de vital importancia que ambos entiendan, que si solicitan ayuda 

especializada pueden detener la violencia y de esa manera tener una mejor calidad de 

vida. La sociedad tiene la responsabilidad de brindar asistencia para crear las 

condiciones para el máximo confort. 

 

2.1. Marco Jurídico de Protección Nacional Frente a la Violencia Familiar 

 

El Estado peruano estableció una normatividad respecto al alto porcentaje de 

casos que un grupo familiar enfrenta, en el 2015 promulgó la Ley 30364 -Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar con el fin de lograr que exista un buen procedimiento respecto a las 

denuncias sobre violencia familiar.  
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Entre las normas peruanas que protegen a los integrantes del grupo familiar se 

menciona lo siguiente: 

 

2.1.1.  La Constitución Política de 1993 

 

La Defensoría del Pueblo (2006) en el Informe 110 sobre Violencia Familiar, 

reporta: 

 

Que, la carta magna contiene una lista de derechos fundamentales, la cual, todo 

ser humano es titular de dichos derechos. 

 

2.1.2. Normas civiles Frente a la Violencia Familiar 

Lasteros, Luis (2017) “al respecto señala que en el ordenamiento civil podemos 

encontrar dos instituciones que pueden destacarse como mecanismos para enfrentar la 

violencia familiar: el divorcio o separación personal por causal de violencia física o 

psicológica, y la responsabilidad civil extracontractual”. 

 

“Respecto al divorcio o separación personal por causal de violencia física y/o 

psicológica, el numeral 2 del artículo 333° del Código Civil dispone como causal de 

separación personal o de divorcio vincular la violencia física o psicológica ejercida 

por un cónyuge sobre el otro”. (…) 

“Según con esta disposición, “el cónyuge que es víctima de violencia física y/o 

psicológica puede pedir la disolución o el decaimiento del vínculo matrimonial en la 

medida que sus derechos fundamentales (salud, integridad física y/o psicológica y a su 

libre desarrollo y bienestar) están vulnerados en el ambito familiar”. (p.26) 

 

2.1.3. Normas penales frente a la Violencia Familiar 

 

El código penal estipula estos artículos: 121-A, 122-A Y EL 441° con el fin de 

proteger a las víctimas de violencia.  
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2.2. Las medidas de protección como asistencia inmediata frente a la violencia familiar 

 

Las medidas de protección llamadas medidas preventivas, cautelares, o 

provisionales. Son aquellas decisiones que adopta un juez de familia con el fin de 

cuidar y proteger a la víctima salvaguardando sus intereses y evitando el riesgo frente 

a sus agresores.   

 

La Ley 26260 – Ley de Protección Frente a la Violencia implementó las 

denominadas medidas de protección. En esta Ley, el Fiscal de Familia otorgaba 

medidas de protección inmediatas a favor de la víctima. 

   

Bermúdez, Violeta (1998) en el artículo La Violencia Familiar y su tratamiento 

en el Derecho Peruano reporta: 

 

El aspecto relativo a las políticas públicas constituye uno de los temas de 

atención central en el tratamiento de la violencia contra la mujer, debido a que, si no 

hay una buena implementación de éstas ocasionará que el Estado no pueda intervenir 

en este campo. 

 

Otros países han optado por implementar políticas públicas para erradicar la 

violencia familiar en su legislación, siendo la inclinación de la mayoría, la de propiciar 

avances y poner en marcha medidas eficaces de protección a la víctima de violencia, 

y la de generar campañas preventivas, de sensibilización y educación sobre violencia 

familiar. 

 

 Bermúdez, Violeta (1998) al respecto señala: Se reconoce la necesidad de 

capacitar a funcionarios públicos, a las autoridades involucradas que atiendan 

directamente al problema, y a la vez, se propone desarrollar programas especializados 

y crear servicios públicos con personal capacitado: comisarias, establecimientos de 

salud, entre otros. 

 

Se han establecido las siguientes medidas: 

 

• El allanamiento de morada. 



 
 

39 
 

• La suspensión temporal al agresor. 

• Un domicilio diferente a la víctima. 

• La prohibición de armas. 

• La suspensión de visita al agresor. 

• El reintegro al domicilio a quien ha salido por seguridad personal. 

• El confiar la guarda de hijos o personas incapaces a tercera persona. 

• La prohibición de acceso a domicilio, lugar de trabajo o estudio de la 

persona agredida. 

• El uso exclusivo temporal del menaje de la casa por la persona agredida. 

• La obligación provisional de prestar alimentos. 

• La prohibición de perturbación o intimidación a cualquier integrante del 

grupo familiar. 

• El embargo preventivo de bienes del agresor. 

• El inventario de bienes muebles del núcleo habitacional y de inmuebles 

de propiedad común. 

• La prohibición de uso y disfrute por el agresor de instrumento de trabajo 

de la persona agredida. (p.228) 

 

Las mencionadas medidas son decretadas con carácter de urgencia, son 

temporales, dado que dependerán de la ejecución del proceso para poder verificar si 

son aptas o deben ser modificadas, para que al final sean ampliadas y revocadas. 

 

Se sabe que una vez neutralizada la ejecución, tanto la victima como el 

supuesto agresor tiene que acercarse al Juzgado a ventilar sus pruebas pertinentes en 

defensa de sus derechos. De tal modo, se precisa que al ser vigente la Ley 30364, las 

medidas de protección están siendo ordenadas por el Juez de Familia. 

 

3. POSICIÓN DEL AUTOR 

 

En mi opinión la violencia es un gran impacto para la sociedad por el gran 

número de víctimas que se registran cada año, lo cual genera intranquilidad ante la 

comunidad y el gobierno, llevando consigo que cada Estado realice planes de acción 

para combatirla, siendo en su mayoría, el fortalecimiento de su legislación.  
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En el Estado Peruano, la violencia familiar, se ha establecido reglas en el tema 

civil y penal con la intención de disuadir, a forma de prevención y de asegurar a la 

víctima cuando el acontecimiento ya se causó, en el primer caso, dando normas que 

sirvan como disuasivo, como entre otras cosas la flexibilización de las barreas 

penitenciarias, ya que en todo delito se suspende la ejecución de la pena cuando ésta 

no pase los 4 años; no obstante, para las situaciones de lesiones leves producidas 

por violencia familiar, la suspensión no trabaja, y ello es porque el Estado ha asumido 

un papel de erradicación por medio de la condena eficaz para éste tipo de casos. 

 

Otra de las respuestas estatales es la utilización de equipos multidisciplinarios 

que someten a exámenes rigurosos a las víctimas de violencia familiar que una vez 

emitido el reporte se utiliza para dictar en favor del beneficiario las denominadas 

medidas de custodia que son de carácter temporal, las que tienen 

como exclusiva finalidad la de asegurar a la víctima contra los futuros actos 

del atacante y evadir con ello perjuicios superiores a la víctima sabiendo que el 

fenómeno de la violencia se produce a escenarios escalonados, ósea, primero 

gritos, después amenazas, después lesiones, y de esta forma hasta llegar al 

feminicidio, por esto las medidas de protección resultan ser los medios más eficaces 

para cortar esa cadena de violencia, evadiendo con ello perjuicios superiores no solo a 

la persona, sino a su ámbito familiar, y más que nada la afectación a nuestra sociedad. 

 

La protección de las victimas frente a la agresión se va a dar siempre y cuando 

se cumplan las medidas de protección establecidas. Asimismo, se precisa, que su 

cumplimiento da seguridad a la victima e indirectamente va a ayudar a superar los 

problemas psicológicos que pueden ocasionar dando así una mejor vida futura.  

   

Por ende, resulta necesario se apliquen procedimientos efectivos para que se 

pueda lograr el cumplimiento y aplicación de estas medidas, y así ocasionar que este 

tipo de violencia reduzca su porcentaje de victimas y con el tiempo, se podrá brindar 

mayor confianza a las leyes en la sociedad.  
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Por tanto, es importante establecer sanciones más rigurosas para que el 

supuesto agresor no se aproveche y el índice de casos de violencia se reduzca. Frente 

a ello, es importante mencionar que para que dichas sanciones se cumplan debe existir 

ayuda de la sociedad en pleno.  

 

SUB CAPÍTULO II: EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

ESTABLECIDAS CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR 

 

1. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

Las medidas de protección son actitudes que toma el Estado con el objetivo de 

proteger a las víctimas y ocasionar que este tipo de actos cesan o desaparezcan.  De 

igual modo, lo que se busca es que la persona agredida sienta tranquilidad y con el 

paso del tiempo vuelva a su vida cotidiana. Este tipo de medidas 

de custodia están instituidas en nuestra legislación, esto es la Ley N° 30364- Ley Para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres Y Los Integrantes 

Del Grupo Familiar 

 

El artículo 22° de la Ley N° 30364 señala: “entre las medidas de protección 

que pueden dictarse en los procesos por actos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar se encuentran, entre otras, las siguientes: (Ley 30364, 

2015) 

 

1. Retiro del agresor del domicilio. (Ley 30364, 2015) 

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a 

la distancia que la autoridad judicial determine. (Ley 30364, 2015) 

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras 

redes o formas de comunicación. (Ley 30364, 2015) 

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, 

debiéndose notificar a la superintendencia nacional de control de servicios de 

seguridad, armas, municiones y explosivos de uso civil para que proceda a dejar 

sin efecto la licencia de posesión y uso, y para que se incauten las armas que 

están en posesión de personas respecto de las cuales se haya dictado la medida 



 
 

42 
 

de protección. (Ley 30364, 2015) 

5. Inventario sobre sus bienes. (Ley 30364, 2015) 

6. Cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y la vida 

de sus víctimas o familiares.” (Ley 30364, 2015) 

 

La falta de medidas rigurosas para sancionar el incumplimiento de las medidas 

de protección, ocasionan que dichos objetos no se cumplan. Puesto que, dichos 

objetivos consisten en minimizar los graves efectos de la violencia ejercida por un 

miembro del hogar y a su vez, permitir que la vida lleve una vida plena.   

 

El artículo 23° de la misma norma indica: “vigencia y utilización de las 

medidas de custodia. (…) La vigencia de las medidas dictadas por el juzgado de 

familia o su equivalente se extiende hasta la sentencia emitida en el juzgado penal o 

hasta el pronunciamiento fiscal por el que se decida no enseñar denuncia penal por 

resolución denegatoria, salvo que estos pronunciamientos sean impugnados”. (Ley 

30364, 2015) 

 

“La Policía Nacional del Perú es responsable de ejecutar las medidas 

de protección dictadas, para lo cual debe tener un mapa gráfico y georeferencial de 

registro de todas las víctimas con las medidas de custodia que les hayan sido 

notificadas; y, de igual modo, activar un canal de comunicación para 

atender acertadamente sus pedidos de resguardo, pudiendo coordinar con los servicios 

de serenazgo a efectos de ofrecer una respuesta oportuna”. (Ley 30364, 2015) 

Las autoridades deben tomar las debidas previsiones para hacer acatar sus 

mandatos, solicitando un apoyo superior, para que así la sociedad vuelva a tener 

credibilidad y denuncien con confianza a aquellos que violen la Ley.  

 

1.1. Principales medidas de protección 

1.1.1. Retiro del agresor del domicilio de la víctima 

 

“Se efectiviza cuando el atacante sale voluntariamente o por la fuerza pública 

del domicilio de la víctima; ósea, se establece que debe hacer dejación del lugar donde 

domicilia la víctima para impedir que se continúen con las agresiones a ésta, dicha 

medida también tiene como finalidad que la víctima no tenga más contacto con 
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su atacante y evadir nuevas agresiones. Además, puede ser considerada 

como función rehabilitadora, porque en alguna forma permite que la víctima se sienta 

segura y no vea en riesgo su integridad, lo que hace que de alguna forma pueda 

rehabilitarse física, psicológica, moral y mentalmente de su agresión”. (Ley 30364, 

2015) 

 

1.1.2. Impedimento de acoso a la víctima 

 

“Esto conlleva a determinar que el agresor no pueda acercarse por ningún 

motivo a la víctima, lo que busca evitar enfrentamientos y nueva posibles agresiones. 

Ello también resulta beneficioso para la víctima, por cuanto se busca salvaguardar su 

integridad y curar sus miedos y heridas”. (Ley 30364, 2015) 

 

1.1.3. La suspensión temporal de visitas 

 

“Está referida a la prohibición de que el agresor realice visitas a la víctima. Esta 

medida de protección tiene carácter temporal, por lo que tiene que establecerse el 

tiempo de tal impedimento.   Además, busca que el agresor no tenga mayor contacto 

con la víctima”. (Ley 30364, 2015) 

 

1.1.4. Inventario sobre los bienes. 

 

Se llega adoptar con el fin de evitar que el agresor llegue a tomar alguna 

represalia o disponga a llevarse los bienes del hogar. Puesto que, esta medida protegerá 

el patrimonio familiar. (Ley 30364, 2015) 

 

Cabe precisar que entre todas las medidas de protección, la más relevante es la 

del retiro del hogar, puesto que se busca poner calma a la víctima, para que no tenga 

ningún tipo de relación o contactor con la persona que la agredió. Sin embargo, se 

puede decir que existen otro tipo de medidas que la mayoría de veces son infringidas 

por el atacante, en cual, siente toto tipo de derecho hacia la víctima sin tener en cuenta 

su dignidad.  
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En la mayoría de los casos el atacante tiende a incumplir los mandatos del 

Juzgado por cuanto se percata que éstos tienen la posibilidad de ser burlados de forma 

sencilla, ello porque no hay medidas coercitivas que les exijan e impongan el 

cumplimiento de sus mandatos.  

 

Por este motivo, el requisito indispensable que se debe cumplir es el de adoptar 

resoluciones funcionales con el fin de que las medidas de protección sean respetar y 

de esta manera, los niveles de violencia familiar, pueda disminuir.  

 

2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL Y 

DERECHO COMPARADO 

 

2.1  El Marco jurídico internacional:  

 

Los instrumentos internacionales que el Perú garantizan el derecho a la 

protección de los derechos humanos de la víctima. La Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (adoptada y proclamada por fallo de la Asamblea General 217 A 

(III) del 10 de diciembre de 1948) contiene los tributos básicos de las personas, y en 

su artículo 7 establece que todas las personas tendrán derecho a común auxilio sin 

discriminación alguna. 

 

La Asamblea General de la Naciones Unidas, define la discriminación contra 

la mujer como cualquier exclusión o restricción por razón de género, su finalidad o 

resultado sea dañar o hacer que la mujer reconozca, disfrute o ejerza sobre la base de 

la igualdad de derechos para hombres y mujeres, independientemente de su estado 

civil, político, económico, personal, liderazgo cultural y cívico. Los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en otras esferas; por vinculación, los Estados partes 

están obligados a adoptar medidas para defender los derechos de las mujeres en 

equivalencia de condiciones con los hombres y garantizar que la mujer esté asegurada 

de manera efectiva versus cualquier proceder discriminatorio. 

 

Los países que han ratificado la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer están obligados a presentar un informe al 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (COCEDAW) (Para 
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revisar el progreso de la implementación de la Convención, el artículo 17 de la 

Convención prevé la Convención. Establecida. Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer), cuyo propósito es revisar los avances del Estado parte 

en la implementación de la Convención. La Recomendación General No. 19 b) y t) de 

la Convención, emitida en su undécimo período de sesiones en 1992, menciona que el 

Estado tiene la obligación de proteger a las mujeres que han sufrido violencia. (…) 

 

b) Los Estados Partes protegen y salvaguarden por que la abogacía frente a la 

incontinencia y los pésimos tratos en la familia, violaciones, agresiones sexuales y 

otros tratos crueles a las mujeres. Todas las mujeres deben recibir la esperanza 

adecuada y la decencia de su ética y honorabilidad. La agraviada debe proporcionarse 

a las víctimas protección y apoyo apropiado. Es indispensable que se capacite a los 

funcionarios judiciales, los agentes del orden público y otros líderes públicos para que 

apliquen la Convención. (…) 

 

t) Los Estados Partes adopten todas las medidas jurídicas y de otra índole que 

sean necesarias para proteger eficazmente a las mujeres contra la violencia, entre ellas: 

i) Medidas jurídicas eficaces, como sanciones penales, recursos civiles e 

indemnizaciones para protegerlas contra todo tipo de violencia, hasta la violencia y los 

malos en la familia, la violencia sexual, y el hostigamiento en el lugar de trabajo; ii) 

Medidas preventivas, entre ellas programas de información y educación para modificar 

las actitudes relativas al papel y la condición del hombre y de la mujer; iii) Medidas 

de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, rehabilitación y servicios de apoyo 

para las mujeres que son víctimas de violencia o que se encuentren en peligro de serlo.   

Las medidas de protección enumeradas en el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer deben de guiarse en términos de los señalado, es esta 

recomendación a proteger la dignidad y la integridad de las mujeres. 

 

Los artículos 11 y 17, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(Adoptado en Nueva York el 16 de diciembre de 1966, Vinculante para México a partir 

del 23 de junio de 1981), “establece el derecho de las personas a la protección de la 

ley a su derecho a no ser objeto de injerencia arbitrarias o ilegales en su vida privada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia, de ataques ilegales a su honra, su 
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dignidad o reputación. Por su parte el artículo 26, establece el principio de igual 

protección ante la Ley para todas las personas”. 

 

 “Artículo 26: Toda persona es igual ante la ley y tiene derecho a gozar 

de la misma tutela de la ley sin discriminación. En este sentido, la ley prohibirá toda 

discriminación y garantizará que todas las personas estén protegidas por raza, color, 

sexo, idioma, religión, reglas importantes o cualquier clase, origen nacional o 

universal, situación económica, nacimiento u otras circunstancias imperantes”. 

 

En el ámbito regional la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(Aprobado: “San José, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969. Suscrito por México el 

24 de marzo de 1981. Aprobado por el Senado el 18 de diciembre de 1980. Distribuido 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981. 1981 El 24 de marzo de 

2010 es vinculante para México) estableciendo que todas las personas son iguales ante 

la ley. Por lo tanto, tienen derecho a gozar de igual tutela legal sin discriminación. El 

artículo 25 establece el derecho a estar respaldados por un recurso judicial simple y 

alcanzable”. 

 

Artículo 25. Protección Judicial: 

1. Toda persona tiene derecho a obtener un recurso increíblemente eficaz u otro 

recurso efectivo ante un juez o tribunal competente para protegerla de violaciones de 

los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o esta Convención, 

incluso si la violación es causada por Persona en un cargo público. 

2. Los Estados partes se comprometen a: a) asegurar que la autoridad 

competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 

persona que presente tal recurso; b) a desarrollar opciones de recurso judicial, y c) a 

garantizar el cumplimiento por las autoridades competentes, de toda decisión en que 

se haya estimado procedente el recurso. 

 

Esta Convención fue complementada por la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención Belém do 

Pará” (Adoptada en: Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994. Firmada por México 

el 4 junio de 1995. Aprobada por el Senado el 26 de noviembre de 1996. Promulgada 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 enero de 1999. Vinculante para México el 
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12 diciembre de 1998.), que en su artículo 3º señala que “toda mujer tiene derecho a 

una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado” 

estableciendo el derecho a vivir una vida libre “en específico en su artículo 4º señala 

que todas las mujeres tienen derecho a la protección de todos sus derechos, entre los 

que se encuentra el de la protección de la ley. 

 

“Artículo 4: Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 

protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos 

incluyen: a) El derecho a respetar la propia vida; b) El derecho a respetar su integridad 

física, psíquica y moral; c) El derecho a la independencia y seguridad personal; d) El 

derecho a no ser torturado; e) El de derecho a que se respete su indivisible dignidad y 

proteger los derechos de sus familias; f) Todos tienen la misma tutela ante la ley y la 

ley; g). El derecho a obtener un recurso increíblemente efectivo en un tribunal 

competente para protegerla de violaciones de sus derechos; h). Independencia de 

asociación; i). El derecho a reconocer la propia religión y creencias dentro del ámbito 

de la ley; y j). Disfrutar del uso equitativo de las funciones públicas del país y la 

participación en los asuntos públicos y del derecho a celebrar elecciones”. 

 

2.2. En Ecuador: 

Córdova, Laura (2016) en su tesis titulada “Medidas de protección en los 

delitos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, en aplicación del 

principio constitucional pro homine”, reporta: 

 

Medidas de protección vigentes: Este tipo de medidas están estipuladas en el 

Código Orgánico Integral Penal son: 

 

Manzaba (2016), señaló que está medida tiene una característica que es la de 

otorgar seguridad a la sociedad, pues estipula que la persona procesada no concurra a 

ciertos lugares que pueda determinar un peligro para la sociedad o grupo de personas 

debido a las acciones o conductas que la persona ejecutó en un momento determinado. 

(p. 20) 

 

Según Córdova (2016), también se han instituido las siguientes medidas de 
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protección: 

 

• Prohibición a la persona procesada de arrimarse a la víctima. Es 

aquella que busca asegurar la integridad de la víctima en todos 

sus puntos, paralelamente el prohibir el arrimarse a ella es una 

forma de asegurar su avance integral, de esta forma como la precaución de todos 

los ámbitos en los cuales un individuo requiere realizarse, como trabajo, centro de 

estudios, etc. (…) 

 

• Está prohibido que el imputado persiga o intimide a la víctima o al 

núcleo familiar por sí mismo o por medio de un tercero. Pues, su antecedente es 

que el atacante no trabaja sólo, sino contrate a terceras personas para que logren 

consumir el hecho. Por lo tanto, su duración es mucho mayor que antes, porque en este 

caso, la autoridad emitió una orden prohibiendo a un tercero en contacto con el atacante 

intimidar o apretar a la víctima. Actualmente, lo que han determinado las autoridades 

es que prohíbe a los atacantes contratar interventores con el propósito de realizar 

ataques exclusivos.  

 

Esta medida no solo asegura a las víctimas, sino que también asegura que 

intenten encontrar a los familiares básicos que están en riesgo de persecución o 

intimidación, lo que a menudo los hace abandonar sus acciones debido a las amenazas. 

Estas amenazas generalmente no provienen directamente del imputado, sino de otras 

amenazas. Por lo tanto, el imputado no se ve perjudicado. Por lo tanto, este tipo de 

medida de protección es considerable porque incluye no solo al imputado sino también 

a un tercero que puede asumir riesgos para el imputado. La víctima y su familia. (...) 

 

• Emitir tickets de asistencia para víctimas o miembros principales 

de la familia. El boleto de rescate es la medida de protección más frecuente en cuanto 

a violencia de género e intrafamiliar, su función es obtener ayuda inmediata de los 

policías en situaciones de peligro, y a su vez conduce al atacante ante la autoridad 

competente por el hecho. La opción básica es que el boleto de ayuda sea válido en 

todas partes, no hay receta médica, es propiedad del individuo y hay una garantía 

personal de tutela en cualquier momento. (...) 
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“Las boletas únicamente tienen que darse en el momento que 

haya una visible amenaza de acometida física, ya que la boleta de auxilio por 

una crueldad psicológica es menos posible que justifique la petición en la denuncia, 

las de carácter sexual dependen bastante del contenido de la denuncia y del 

reconocimiento médico legal que se le ordene entrenar a la víctima (…).” 

 

• Orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada. 

Esta medida se aplica cuando la convivencia implica un riesgo físico, psíquico o 

sexual.  

 

  En relación a la consideración de esta medida Aguirre (2005) indica:  

“Esta medida es elemental tomarla dado que cuando el atacante está dentro del 

hogar, se forman círculos de agresión que son cada 

vez superiores y generan consecuencias importantes no sólo para el mismo núcleo 

familiar, sino además para los estamentos circundantes, es necesario evitar que se 

consume una infracción irreparable. (…) 

 

Esta medida es tomada en casos en lo que la convivencia sea irrealizable y por 

lo tanto perjudica a todo el núcleo familiar, lo cual causaría una más grande violación 

de derechos y seguridad del ámbito familiar”.  

 

• Privación a la persona procesada de la custodia de la víctima 

niña, pequeño o joven o persona con discapacidad. “Esta 

situación se muestra cuando el padre o la madre maltratan física, psicológica o 

sexualmente a un individuo que aún no ha alcanzado la edad adulta o incapaz, y 

éste por su cuenta o por terceras personas que han presenciado o 

son presentes denuncian la crueldad doméstica que fueron objeto (…). Esta medida es 

aplicable en los casos en los cuales la violencia es manifestada por parte de uno o 

ambos padres, hacia un miembro del núcleo familiar que sea menor de edad o que 

posea alguna discapacidad, por lo cual no puede seguir a cargo de él o los agresores. 

(…)”. 

 

• Suspensión del permiso de tenencia o porte de armas de la persona 

procesada si lo tiene o retención de las mismas. “Esta medida no es aplicada 
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generalmente en casos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, 

pero si es una garantía en casos en los que el agresor posea armas, lo cual implica un 

riesgo para la víctima (…)” 

 

2.3. En Chile: 

No hay una normativa específica relacionada a la violencia intrafamiliar, pero 

si en defensa de los menores, y se establecen medidas en protección de su integridad 

según la Ley de Tribunales de Familia. 

 

El artículo 71° de la Ley de Tribunales de Familia entrega un listado de las 

diversas “medidas cautelares especiales que pueden aplicarse en cualquier momento 

del procedimiento, y aun antes de su inicio, ya sea de oficio, a solicitud de la autoridad 

pública o de cualquier persona, cuando ello resulte necesario para proteger los 

derechos del niño, niña o adolescente”. Los cuales son: 

• Su entrega inmediata a los padres o a quienes tengan legalmente su cuidado; 

(Ley de Tribunales de Familia, 2004) 

• “Confiarlo al cuidado de una persona o familia en casos de urgencia, caso en 

el cual se preferirá, para que asuman provisoriamente el cuidado, a sus parientes 

consanguíneos o a otras personas con las que tenga relación de confianza” (Ley 

de Tribunales de Familia, 2004) 

• “El ingreso a un programa de familias de acogida o centro de diagnóstico o 

residencia, por el tiempo que sea estrictamente indispensable. En este caso, de 

adoptarse la medida sin la comparecencia del niño, niña o adolescente ante el 

juez, deberá asegurarse que ésta se verifique a primera hora de la audiencia más 

próxima” (Ley de Tribunales de Familia, 2004) 

• “Disponer la concurrencia de los niños, niñas o adolescentes, sus padres, o las 

personas que los tengan bajo su cuidado, a programas o acciones de apoyo, 

reparación u orientación, para enfrentar y superar las situaciones de crisis en que 

pudieren encontrarse, e impartir las instrucciones pertinentes” (Ley de 

Tribunales de Familia, 2004) 

• Suspender el derecho de una o más personas a mantener una relación directa y 

regular con el niño, niña o adolescente, sea que hayan sido establecidas por 

resolución judicial o no lo hayan sido; 
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• Prohibir o limitar la presencia del ofensor en el hogar común; (Ley de 

Tribunales de Familia, 2004) 

• “Prohibir o limitar la concurrencia del ofensor al lugar de estudio del niño, niña 

o adolescente, así como a cualquier otro lugar donde éste o ésta permanezca, 

visite o concurra habitualmente. Si asisten al mismo establecimiento, el juez 

adoptará medidas tendientes a resguardar los derechos de aquéllos”. (Ley de 

Tribunales de Familia, 2004) 

• “Internación en un establecimiento hospitalario, psiquiátrico o de tratamiento 

especializado, en la medida que se requiera de los servicios que éstos ofrecen y 

ello sea indispensable frente a una amenaza a su vida o salud”. (Ley de 

Tribunales de Familia, 2004) 

• “La prohibición de salir del país para el niño, niña o adolescente sujeto de la 

petición de protección”. (Ley de Tribunales de Familia, 2004) 

 

3. MEDIDAS IGUALMENTE SATISFACTORIAS QUE PROTEGEN ALA 

VICTIMA 

3.1  Los grilletes electrónicos: 

 

El portal web Lampadia (2016) en el artículo “Por fin se aplicarán los 

grilletes electrónicos en el Perú”, reporta: 

 

“De conformidad con la Ley N° 29499, su modificatoria por medio 

de Decreto Legislativo N° 1229 y Reglamentos, tienen la posibilidad de entrar tanto 

procesados como condenados. En el primer supuesto, se pide que el delito que se le 

imputa no tenga una pena privativa de libertad mayor a ocho años; para la situación de 

los condenados, que la pena impuesta no sea más grande a ocho años”. (Lampadia, 

2016) 

 

3.1.1  Normatividad que regula los grilletes electrónicos 

 

Por medio de la Ley N° 29499, “se establece la supervisión electrónica 

personal, como mecanismo de control que tiene por finalidad monitorear el tránsito 
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tanto de procesados como de condenados, dentro de un radio de acción y movimiento, 

teniendo como punto de referencia el domicilio o lugar que señalen éstos”. 

 

Por Decreto Supremo Nº 013-2010-JUS, “se aprobó el Reglamento para la 

implementación de la vigilancia electrónica personal establecida por medio de Ley Nº 

29499; más adelante mediante Decreto Supremo Nº 002-2015-JUS se modifica 

e integran artículos al referido reglamento”. 

 

Por Decreto Legislativo N° 1229: “que afirma de interés público y prioridad 

nacional el fortalecimiento de la infraestructura y los servicios penitenciarios, se 

modificó la Ley N° 29499, en lo relacionado a los supuestos de procedencia 

e incorpora supuestos de improcedencia a la misma”. 

El desvelo mencionado de la legislación es contribuir con disminuir la 

aglomeración de los centros penitenciarios a través de la vigilancia electrónica, ya sea 

disminuyendo los costos de medida penales (internamiento para efectivizar las 

medidas cautelares o de los beneficios penitenciarios). 

 

3.1.2  Concepto de La vigilancia electrónica personal 

 

El artículo 3° del Decreto Legislativo 1322, Decreto legislativo que regula la 

vigilancia electrónica personal, refiere que “La vigilancia electrónica personal es un 

mecanismo de control que tiene por finalidad monitorear el tránsito tanto de 

procesados como de condenados, dentro de un radio de acción y desplazamiento, 

teniendo como punto de referencia el domicilio o lugar que señalen estos” (D.L.. 1322, 

2017). 

 

Su ámbito de aplicación es el siguiente (D.L.. 1322, 2017). 

a. “Para la situación de condenados, la supervisión electrónica personal es 

una opción de condición de la asistencia que va a ser dispuesta por el juez a petitoria 

de parte como opción a la cárcel preventiva o alteración de la misma, a fin 

de asegurar la persistencia de los mismos en el desarrollo”. (D.L.. 1322, 2017). 

 

b. “Para la situación de procesados, la supervisión electrónica personal es 

un tipo de pena, adaptable por transformación después de aplicada una sentencia de 
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pena privativa de independencia eficaz, que va a ser situada por el juez a fin 

de asegurar el cumplimiento de la pena y la resocialización del culpado”. (D.L.. 1322, 

2017). 

 

c. “Para la situación de procesados que adquieran 

los provecho penitenciarios de semi independencia o emancipación condicional, 

la supervisión electrónica personal es un mecanismo de chequeo que va a ser impuesta 

por el juez, a aprobación de parte, a fin de asegurar el acatamiento de la pena y la 

resocialización del culpado” (D.L.. 1322, 2017). 

 

d. “En alguno de estas situaciones, el Instituto Nacional Penitenciario 

(INPE) es la entidad encargada de implementar y ejecutar la vigilancia electrónica 

personal, la cual se va a aplicar en forma paulatina y según las circunstancias técnicas 

en el tema y territorio que señale el calendario oficial. De igual modo, el 

INPE ejecuta un rastreo continuo sobre el acatamiento del mecanismo de control, 

debiendo reportar al juez o al Ministerio Público sobre sus resultados, según sea 

correcto, en caso se propongan violaciones a las condiciones impuestas, a fin de 

adoptar las que corresponden acciones, según lo que se detalla en el reglamento del 

presente Decreto Legislativo”. (D.L. 1322, 2017). 

 

Como es de advertirse se aplica a los procesados y condenados todo ello con la 

finalidad de lograr un descongestionamiento a las cárceles, habiendo demostrado 

efectividad desde su aplicación, que es la de control, un control que es el que 

precisamente se requiere para la ejecución de las medidas de protección. 

 

3.2 EL MONITOREO POR GPS 

3.2.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

  

Recordemos que el dispositivo es utilizado en los siguientes casos: ante una 

denuncia (antes del enjuiciamiento) como prevención o disuasión, durante el 

cumplimiento de la condena y después de salir de prisión. 
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Según el Comité de Seguimiento del Sistema de Seguridad Pública (2016), 

manifiesta que estos son los países que implementaron dentro de su normativa el gps 

como monitoreo para evitar violencia doméstica: 

 

PANAMA 

“En octubre de 2013 se promulgó la ley 82 que Tipifica el Femicidio y la 

Violencia contra la mujer. En la misma se establecen las condiciones en las cuales la 

Autoridad puede utilizar un brazalete electrónico. Por ejemplo, establece medidas 

especiales de protección a la víctima de violencia doméstica y otros delitos, por las 

cuales puede ordenar que el presunto agresor por violencia doméstica utilice cualquier 

instrumento de seguridad con receptor en la víctima, mientras dure el proceso, 

conminándolo a que no se acerque esta menos de doscientos metros”. (Comité de 

Seguimiento del Sistema de Seguridad Publica, 2016). 

 

MEXICO  

“El brazalete, se coloca en la muñeca del agresor a solicitud de un juez (el juez 

que lleve el caso será el que indique si el imputado es aceptado en el programa, y se 

establecerá bajo qué condiciones e instrucciones se otorgará la medida cautelar) 

mientras la víctima porta un receptor electrónico más pequeño que un teléfono. Esto 

permite que no sólo que esté localizado el sujeto que ha incurrido en violencia 

intrafamiliar, sino que están conectados a una central en la fiscalía que alerta las 

corporaciones policiacas sobre la presencia del agresor. Los dos aparatos son 

supervisados las 24 horas del día por el Centro de Control, Comunicación y Cómputo 

de la Secretaría de Seguridad Pública de Chihuahua. De esta forma se busca impedir 

que los victimarios se acerquen al entorno familiar y reincidan en las agresiones, en 

venganza por la denuncia presentada”. (Comité de Seguimiento del Sistema de 

Seguridad Publica, 2016) 

 

ECUADOR 

“A inicios de 2016, comenzó la fase piloto del Uso de la pulsera como decisión 

a la celda para aquellas personas que están siendo procesadas o han sido sentenciadas 

por un delito. El ingenio puede estilarse en diferentes casos, como por norma: ímpetus 

domiciliarios para adultos mayores, condenados por juicios por alimentos, procesados 

que padecen de determinada enfermedad que requiera una prescripción particular, e 
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igualmente como metro de cobijo, como ser en casos de tropelía intrafamiliar que se 

coloca un tobillero al agresor y otro a la víctima, de modo que en el sistema de monitoreo 

pueda detectar si se viola la distancia dispuesta. Además, podría servir como medida 

sustitutiva a la prisión preventiva”. (Comité de Seguimiento del Sistema de Seguridad 

Publica, 2016) 

 

3.2.2 FINALIDAD 

 

Este mecanismo, al accionarse de forma automática frente una transgresión a la 

orden judicial difundida, posibilitaría una respuesta eficaz de las potencias de seguridad, 

documentar las inobservancias y, de tal modo, conseguir un más grande poder de 

disuasión. Además, suministraría la rehabilitación de la denunciante, ya que no 

colabora que ella esté en un estado de alerta recurrente para ubicar la viable apariencia 

del denunciado. (Comité de Seguimiento del Sistema de Seguridad Publica, 2016) 

 

“El control por radio frecuencia es útil para determinar si alguien está 

obedeciendo la orden de permanecer en una dirección o localización geográfica 

específica. Se aplica comúnmente para remarcar el arresto domiciliario y 

es subjetivamente menos intrusivo y más barato que otras tecnologías. Por otro lado, 

los dispositivos equipados con un sistema GPS son la opción más adecuada para 

el rastreo de la posición en el mismo instante cuando un usuario puede circular dentro 

de un sector ya establecida de una localidad o de un vecindario. Las pulseras 

GPS además tienen la posibilidad de ser parte de una tecnología dual para la custodia de 

víctimas y testigos”. (Comité de Seguimiento del Sistema de Seguridad Publica, 2016). 

 

4. POSICIÓN DEL AUTOR 

 

Las medidas de protección tanto en la normatividad peruana como en todo el 

mundo tienen un particular régimen y todavía cuando existe diversidad de 

aquellas, incumplen su finalidad indispensable que es la de asegurar a la víctima, 

resultando completamente posible la aplicación tanto de la utilización de los grilletes 

electrónicos por constituir elementos de control del sujeto atacante como monitoreo de gps 

al agresor, cuyo fundamento posibilitaría una respuesta más rápida de las fuerzas de 
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seguridad, documentar los incumplimientos y, de tal modo, adquirir un mayor poder de 

disuasión.. 

 

La implementación de los sistemas de posicionamiento global o GPS en la 

vigilancia y seguimiento resultaría un gran avance para protección y vigilancia de los 

agresores, además de ser una medida eficaz para detener potenciales ataques. El hecho de 

que la tecnología permita registrar todos y cada uno de los movimientos del agresor les 

otorga una mayor seguridad jurídico-procesal al tiempo que reduce la victimización. Ya no 

sería la víctima la que debe probar el quebrantamiento, la actividad probatoria recae en 

cometa evitando la búsqueda de testigos y que la mujer deba socorrer a la comisaria. 

 

Sin embargo, también es importante señalar que de efectuarse esta medida, las 

instituciones no deberían hacer un uso excesivo de este tipo de sistemas tecnológicos, como 

los son los grilletes electrónicos, pues a pesar de servir de bálsamo para calmar la alarma 

social producida por ciertos sucesos que han conmovido a la opinión pública, no beben 

dejarse llevar por las prestaciones que ofrecen las nuevas tecnologías en aras de mantener 

la seguridad ciudadana. 

 

SUB CAPITULO III: ANÁLISIS DE CASOS PRÁCTICOS JUDICIALIZADOS - 

CRITERIOS MÁS EFECTIVOS UTILIZADOS POR LOS JUECES DE FAMILIA AL 

MOMENTO DE IMPONER LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA 

VIOLENCIA FAMILIAR 

 

1. AÑOS MATERIA DE ESTUDIO 

 

Teniendo en cuenta que los años que sirvieron de muestra corresponde a los años 2015 

a 2016, en un promedio de 20 medidas de protección por año, cabe ahora analizar los alcances 

de los pronunciamientos judiciales al momento de otorgar medidas de protección, precisando 

que dichos datos ha sido recopilados de los anteriores Juzgados de Familia que durante 

aquellos años tenían su sede en el primer piso del actual Local de la Corte Superior de Justicia 

de Lambayeque, luego fueron trasladados a la Calle Luis Gonzales, siendo por ultimo creado 

el sub sistema de Juzgados especializado de Violencia contra la mujer e integrantes del Grupo 

Familiar con sede en la urbanización Lurin de la ciudad de Chiclayo ocurrido en la quincena 

del mes de Octubre de 2015, siendo el detalle del estudio el siguiente: 
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En el año 2018 

 

Entre los casos condenados en 2015, el 25% fueron condenados por violencia física, 

el 10% fueron condenados por violencia psicológica, el 20% fueron condenados por violencia 

económica o hereditaria y el 45% fueron condenados por dos tipos de violencia familiar 

(violencia física y psicológica).  

 

La mayoría de las investigaciones de violencia intrafamiliar que realiza la Policía de 

Familia de Chiclayo se realizan en un período superior a cinco días, por lo que en nuestra 

encuesta un promedio de 50,7% a 30 días representó el 90,76% del total de investigaciones. 

Solo el 9.24% se implementó en un promedio de cinco días. 

 

Del total de reclamos presentados, el 78,82% de las medidas de protección fueron 

dictadas por el Juzgado de Familia, con un tiempo promedio de 6 a 30 días, mientras que sólo 

el 12,18% de las medidas de protección con un promedio de 5 días.  

En las sentencias por violencia familiar, solo el 13% ordenó el retiro del agresor del 

domicilio, mientras que el 8% suspendió temporalmente la cohabitación. 

 

De las medidas de protección dictadas durante aquel período en la cantidad de 

resoluciones analizadas (20) se pudo observar lo siguiente: 

• Se dictaron medidas de protección de: 

• Suspensión temporal de cohabitación (1) 

• Salida del agresor del domicilio (7) 

• Prohibición temporal de toda clase de visitas por parte del agresor (2); 

Prohibición de toda forma de acoso para la víctima (5) 

• Tratamiento que deben recibir la víctima (5). 

 

De lo previamente indicado se puede ver que los criterios a los que señalan los jueces 

de familia son a dar medidas de custodia mayormente de salida del atacante del domicilio, y 

ello es porque es bajo esa condición que hablamos de evadir que la víctima continúe siendo 

violentada; por otro lado, la eficacia de las medidas de custodia se contrastará con el trabajo 

de campo completados con la unidad de medida (encuestas). 
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En el año 2019 

 

Este año entró en vigencia la Ley No. 30364, que trae nuevos parámetros para la 

determinación del daño mental, así como los procedimientos que deben seguir los 

profesionales para establecer el daño mental, especialmente en materia penal.  

Entre los casos condenados en 2019, el 30% fueron sentenciados por violencia física, 

el 15% fueron condenados por violencia psicológica, el 11% fueron condenados por violencia 

económica o patrimonial y 44% por ambos tipos de violencia familiar (violencia física y 

psicológica). 

 

La mayoría de las investigaciones de violencia familiar llevadas en las Comisarías de 

Familia, se realizan en un tiempo mayo a los cinco días, es así que tenemos un porcentaje de 

76.69% de investigaciones realizadas en un promedio de 05 a 30 días, y sólo un 10.31% se 

realizan en un tiempo promedio de 5 días. 

 

Un 75,68 % de medidas de protección, son dictadas por el Juzgado de Familia, en un 

tiempo promedio de 06 a 30 días y solo un 18,54% que se realizan en un promedio de cinco 

días. 

 

De las medidas de protección dictadas durante aquel período en la cantidad de 

resoluciones analizadas (20) se pudo observar lo siguiente: 

• Se dictaron medidas de protección de: 

• Salida del agresor del domicilio (11) 

• Prohibición temporal de toda clase de visitas por parte del agresor (5); 

Prohibición de toda forma de acoso para la víctima (2) 

• Tratamiento que deben recibir la víctima (2) 

• Prestar alimentos (11) en este último caso se evidencia que los juzgados de 

familia han establecido de forma concurrente las medidas de prestar alimentos con 

otras. 

 

De lo  antes indicado se puede ver que de nuevo los 

juzgados  eligen  por  dar  medidas  de  custodia  mayormente  de  salida del  atacante  del 
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domicilio, empero en  esta situación   además se  corrobora  un  alto  otorgamiento  de  

medidas de prestación de comestibles, con lo cual se corrobora que los órganos 

jurisdiccionales además se encargan de no dejar desprotegida económicamente a la 

víctima, detallando que además en esta situación la eficacia de las medidas de custodia se 

contrastarán con el trabajo de campo completados con la unidad de medida usada (encuestas). 

 

Para deducir, resulta visible que los órganos jurisdiccionales toman presente los 

próximos criterios: 

a. Evalúa los indicadores de compromiso de la víctima. 

b. La gravedad del hecho o la oportunidad de una futura agresión 

c. La urgencia, necesidad y ocasión que la situación exija. 

d. Claridad y exactitud en relación a la forma como tienen que deducir los actos 

de crueldad, el órgano solicitado de realizar el mandato y 

el chequeo correspondiente. 

e. Preferencia para que incida de manera directa sobre el atacante por esto es 

que adopta medidas de alejamiento, prohibición de acercamiento o de salida 

del atacante del lugar de vida. 
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CAPITULO III: MARCO EMPIRICO 

 

1. RESULTADOS DEL TRABAJO DE CAMPO 

 

Después de analizada la doctrina, así como los distintos postulados teóricos 

elaborados alrededor de la crueldad familiar y las medidas de custodia, corresponde en 

este momento sobre el Marco Empírico, todo lo relacionado al trabajo de campo, en 

aplicación de los datos estadísticos como resultado de las investigaciones aplicadas, 

dando como producto los cuadros y figuras estadísticas que van a ser, más 

adelante analizadas y criticadas, a efectos de la redacción final de las conclusiones 

y sugerencias a que hubiera lugar, como correlato final de la presente investigación. 

 

Así, tenemos que la unidad de análisis fue aplicado a la población consistente en 

(4) Jueces de Familia especializados en Violencia Familiar, (3) Jueces Penales, (5) 

Fiscales Penales que tienen competencia en delitos de Violencia Familiar, (5) Fiscales de 

Familia y (5) Abogados que ejercen a defensa, en el Distrito de José Leonardo Ortiz, lo 

cual dieron como resultado las siguientes Tablas estadísticas: 

 

TABLA 1: CASOS CONEXOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Figura 1: CASOS CONEXOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

 

TABLA 2: TERMINACIÓN GRAVE DE LA VICTIMA 

Figura 2: TERMINACIÓN GRAVE DE LA VICTIMA 

 

 TABLA 3: IMPACTO INFLUYENTE HACIA LOS MIEMBROS (HIJOS) EN LA 

VIOLENCIA FAMILIAR 

Figura 3: IMPACTO INFLUYENTE HACIA LOS MIEMBROS (HIJOS) EN LA 

VIOLENCIA FAMILIAR 

 

TABLA 4: LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN EL CONTROL DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR 

Figura 4: LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN EL CONTROL DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR 
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TABLA 5: AÑOS DE PENA EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Figura 5:  AÑOS DE PENA EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

 

TABLA 6: TIEMPO PARA DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Figura 6: TIEMPO PARA DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

TABLA 7: EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Figura 7: EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

TABLA 8: EFECTIVIDAD DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS 

COMO MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Figura 8: EFECTIVIDAD DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS COMO 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

TABLA 9: INCIDENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR POST OTORGADA 

LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Figura 9: INCIDENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR POST OTORGADA LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

TABLA 10: VULNERACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 

APLICACIÓN DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS 

COMO MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Figura 10: VULNERACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 

APLICACIÓN DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS 

COMO MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
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TABLA N°1: “CASOS CONEXOS DE VIOLENCIA FAMILIAR” 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

 

1. ¿Obtiene de forma 

frecuente casos sobre 

violencia familiar? 

 

 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

 

77% 

 

23% 

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 

 

FIGURA N°1: “CASOS CONEXOS DE VIOLENCIA FAMILIAR” 

 

 

Fuente: propia por el autor 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

EL 100 % de una población con respecto a la pregunta de: ¿obtiene de forma frecuente 

casos sobre violencia familiar?, el 77 % señalan que obtienen de forma frecuente casos sobre 

violencia familiar; y un 23 % indicó que no obtienen de manera frecuente casos sobre 

violencia familiar. Por lo que es evidente que existe un alto índice de violencia que se 

producen tanto en el seno de un hogar. 

 

 

77%

23%

¿OBTIENE DE FORMA FRECUENTE 
CASOS SOBRE VIOLENCIA 

FAMILIAR?

1 SI 2 NO
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TABLA N°2: “TERMINACION GRAVE DE LA VICTIMA” 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

2. ¿Conoce algún 

caso de violencia 

familiar que influye 

en el estado grave de 

la víctima sea 

psicologica, física y 

sexual, después de 

haber iniciado un 

proceso penal? 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

59% 

 

 

 

 

41% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 

 

FIGURA N°2: “TERMINACION GRAVE DE LA VICTIMA” 

 

Fuente: propia por el autor 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

El 100 % de una población, se tiene que el 59 % señalan que conocen casos de 

violencia familiar que influyen en el estado grave de la víctima sea psicológica, física y sexual, 

después de haber iniciado un proceso penal, sin embargo el 41 % de la población encuestada 

59%

41%

¿CONOCE ALGUN CASO DE VIOLENCIA 
FAMILIAR QUE INFLUYE EN EL ESTADO GRAVE 

DE LA VICTIMA SEA PSICOLOGICA, FISICA Y 
SEXUAL, DESPUES DE HABER INICIADO UN 

PROCESO PENAL?

1 SI 2 NO
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refiere que no conocen casos de violencia familiar que influyen al estado grave de la víctima 

sea psicológica, física y sexual, después de haber iniciado un proceso penal. Es decir, existe 

una determinada cantidad de casos sobre violencia familiar que después de haber iniciado un 

proceso penal generan en las personas determinadas secuelas tanto psicológica, física y sexual. 

 

TABLA N°3: “IMPACTO INFLUYENTE HACIA LOS MIEMBROS (HIJOS) EN LA 

VIOLENCIA FAMILIAR” 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

3. ¿Considera usted 

que existe afectación 

emocional y psicológica 

que repercuten hacia 

las acciones 

conductuales de los 

niños, en un caso de 

violencia familiar? 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

100% 

 

 

 

 

0% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 

 

FIGURA N°3: “IMPACTO INFLUYENTE HACIA LOS MIEMBROS (HIJOS) EN 

LA VIOLENCIA FAMILIAR” 

 

Fuente: propia por el autor 

100%

0%

¿CONSIDERA USTED QUE EXISTE 
AFECTACION EMOCIONAL Y PSICOLOGICA 
QUE REPERCUTEN HACIA LAS ACCIONES 
CONDUCTUALES DE LOS NIÑOS, EN UN …

1 SI 2 NO
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INTERPRETACIÓN: 

 

El 100 % de una población con respecto a la pregunta de: si existe afectación 

emocional y psicológica que repercuten hacia las acciones conductuales de los niños, en un 

caso de violencia familiar, el 100 % de la población encuestada considera que existe afectación 

emocional y psicológica que repercuten hacia las acciones conductuales de lis niños, en un 

cado de violencia familiar. Por lo que es evidente que en la gran cantidad de casos por 

violencia familiar los niños son los más afectados. 

 

TABLA N°4: “LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN EL CONTROL DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR” 

 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

4. ¿Considera, que 

los órganos 

jurisdiccionales, 

realizan una labor 

eficiente, en cuando a 

violencia familiar se 

trata? 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

73% 

 

 

 

 

27% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 
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FIGURA N°4: “LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN EL CONTROL DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR” 

 

Fuente: propia por el autor 

 

INTERPRETACIÓN: 

El 100 % de una población con respecto al concepto de medidas de protección, el 73%   

consideran que los órganos jurisdiccionales, realizan una labor eficiente, en cuanto a violencia 

familiar se trata, sin embargo, el 27 % de los encuestados señalan que los órganos 

jurisdiccionales, no realizan una labor eficiente, en cuanto a violencia familiar se trata. Por lo 

que existen determinadas deficiencias laborales por parte de los órganos jurisdiccionales con 

respecto a los casos de violencia familiar. 

 

TABLA N°5: “AÑOS DE PENA EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR” 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

5. ¿Cree usted que 

lo establecido por 

nuestro código penal 

vigente, determina de 

manera justa la pena 

en casos de violencia 

familiar? 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

27% 

 

 

73% 

73%

27%

¿CONSIDERA QUE LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES, REALIZAN UNA LABOR 

EFICIENTE, EN CUANTO A VIOLENCIA 
FAMILIAR SE TRATA?

1 SI 2 NO



 
 

67 
 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 

 

FIGURA N°5: “AÑOS DE PENA EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR” 

 

Fuente: propia por el autor 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

El 100% de una población, el 73% de los encuestados creen que lo establecido por 

nuestro Código Penal Vigente, no determina de manera justa la pena en casos de violencia 

familiar, sin embargo, el 27% consideran que lo establecido por nuestro Código Penal 

Vigente, determina de manera justa la pena en casos de violencia familiar. Lo que significa 

que existe una gran disconformidad por parte población encuestada con respecto a la pena 

establecida en los casos de violencia familiar que determina un castigo injusto por parte de 

quien incurre en este delito. 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

¿CREE USTED QUE LO ESTABLECIDO POR 
NUESTRO CODIGO PENAL VIGENTE, 

DETERMINA DE MANERA JUSTA LA PENA 
EN CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR?

1 SI 2 NO
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TABLA N°6: “TIEMPO PARA DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN” 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

6. ¿Considera que los 

tiempos comúnmente 

establecidos para 

dictar medidas de 

protección son 

competentes para 

evitar una 

reincidencia de 

violación familiar? 

 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

41% 

 

 

 

 

59% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 

 

 

FIGURA N°6: “TIEMPO PARA DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN” 

 

 

Fuente: propia por el autor 

41%

59%

¿CONSIDERA QUE LOS TIEMPOS 
COMUNMENTE ESTABLECIDOS PARA DICTAR 

MEDIDAS DE PROTECCION SON 
COMPETENTES PARA EVITAR UNA 

REINCIDENCIA DE VIOLACION FAMILIAR?

1 SI 2 NO
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INTERPRETACIÓN: 

 

El 100 % de una población con respecto a la pregunta de que, ¿considera que los 

tiempos comúnmente establecidos para dictar medidas de protección son competentes para 

evitar una reincidencia de violación familiar?;  el 59 % indican que los tiempos comúnmente 

establecidos para dictar medidas de protección no son competentes para evitar una 

reincidencia de violación familiar, sin embargo el 41 % consideran que los tiempos 

comúnmente establecidos para dictar medidas de protección  si son competentes para evitar 

una reincidencia de violación familiar. 

Por lo que los tiempos comúnmente establecidos para dictar medidas de protección no son en 

mayoría de acuerdo a las personas encuestadas competentes para evitar una reincidencia de 

violación familiar. 

 

TABLA N°7: “EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN” 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

 

7. ¿Considera usted 

que las medidas de 

protección dictadas 

por el juzgado de 

familia protegen de 

manera adecuada a 

las víctimas? 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

 

 

27% 

 

 

 

 

73% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 
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FIGURA N°7: “EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN” 

 

Fuente: propia por el autor 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

El 100 % de una población, el 73% consideran que las medidas de protección dictadas 

por el juzgado de familia no protegen de manera adecuada a las víctimas, sin embargo el 27% 

consideran que consideran que las medidas de protección dictadas por el juzgado de familia 

si protegen de manera adecuada a las víctimas. 

 

Por tanto, se puede decir que en su mayoría las medidas de protección dictadas por el 

juzgado no protegen adecuadamente a las víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27%

73%

¿CONSIDERA USTED QUE LAS MEDIDAS DE 
PROTECCION DICTADAS POR EL JUZGADO DE 
FAMILIA PROTEGEN DE MANERA ADECUADA 

A LAS VICTIMAS?

1 SI 2 NO
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TABLA N°8: “EFECTIVIDAD DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS COMO 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN” 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

8. ¿Considera usted 

que la 

implementación de los 

grilletes electrónicos y 

el gps en los casos 

sobre violencia 

familiar permitirá un 

mejor control de los 

agresores? 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

50% 

 

 

 

 

50% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 

 

FIGURA N°8: “EFECTIVIDAD DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS 

COMO MEDIDAS DE PROTECCIÓN”

 

Fuente: propia por el autor 

 

50%50%

¿CONSIDERA USTED QUE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS GRILLETES 

ELECTRONICOS Y LOS GPS EN LOS CASOS 
SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR, PERMITIRA UN 

MEJOR CONTROL DE LOS AGRESORES?

1 SI 2 NO
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INTERPRETACIÓN: 

 

El 100 % de una población, el 50% consideran que la implementación de los grilletes 

electrónicos y los GPS en los casos sobre violencia familiar, permitirá un mejor control de los 

agresores, así mismo el 50% consideran que la implementación de los grilletes electrónicos y 

los GPS en los casos sobre violencia familiar, no permitirá un mejor control de los agresores. 

 

Lo que significa que la implementación de los grilletes electrónicos, así como los GPS 

en los casos de violencia familiar, de acuerdo a la población encuestada se encuentra dividida, 

y para poder determinar su real eficacia tendría que implementarse dicho mecanismo.  

 

TABLA N°9: “INCIDENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR POST OTORGADA LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN” 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

9. ¿Luego de 

otorgadas las medidas 

de protección las 

víctimas han sufrido 

nuevamente de 

violencia familiar? 

 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

86% 

 

 

 

 

14% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 
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FIGURA N°9: “INCIDENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR POST OTORGADA 

LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN” 

 

 

Fuente: propia por el autor 

 

INTERPRETACIÓN: 

 

El 100 % de una población, el 86% consideran que luego de otorgadas las medidas de 

protección las víctimas han sufrido nuevamente de violencia familiar y solo el 18 % señalan 

que luego de otorgadas las medidas de protección las víctimas no han sufrido nuevamente de 

violencia familiar. Lo que significa que, a pesar de ser otorgadas las medidas de protección de 

manera fehaciente a las víctimas, la gran cantidad de estas siguen sufriendo violencia familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

86%

14%

¿LUEGO DE OTORGADAS LAS MEDIDAS DE 
PROTECCION LAS VICTIMAS HAN SUFRIDO 

NUEVAMENTE DE VIOLENCIA FAMILIAR?

1 SI 2 NO



 
 

74 
 

TABLA N°10: “VULNERACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 

APLICACIÓN DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS COMO MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN” 

 

PREGUNTA RESPUESTA PORCENTAJE 

 

10. ¿considera usted 

que se vulnera los 

derechos humanos de 

las personas 

procesadas en un caso 

de violencia familiar al 

incorporarse como 

medidas de protección 

el grillete electrónico y 

el gps? 

 

ALTERNATIVA 1: SI 

 

 

 

 

ALTERNATIVA 2: NO 

 

32% 

 

 

 

 

68% 

   

TOTAL  100% 

Fuente: propia por el autor 

 

FIGURA N°10: “VULNERACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 

APLICACIÓN DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS COMO MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN” 

 

Fuente: propia por el autor 

32%

68%

¿CONSIDERA USTED QUE SE VULNERA LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS PROCESADAS 

EN UN CASO DE VIOLENCIA FAMILIAR AL 
INCOPORARSE COMO MEDIDAS DE …

1 SI 2 NO
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INTERPRETACIÓN: 

 

El 100 % de una población con respecto a la pregunta  que si consideran que se 

vulneran los derechos de las personas procesadas en un caso de violencia familiar al 

incorporarse como medidas de protección el grillete electrónico; se tiene que el 32 % 

consideran que se vulneran los derechos de las personas procesadas en un caso de violencia 

familiar al incorporarse como medidas de protección el grillete electrónico, sin embargo el 

68% consideran que no se vulneran los derechos de las personas procesadas en un caso de 

violencia familiar al incorporarse como medidas de protección, grillete electrónico. 

 

 

2.  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

Tomando en cuenta al Marco Metodológico esta investigación tuvo como referente 

territorial al Distrito Judicial de distrito de José Leonardo Ortiz. 

 

Los resultados de campo fueron otorgados por la oficina de Administración de La 

Corte Superior de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz, – Juzgados de Especializados 

de Familia – Fiscalía del distrito de José Leonardo Ortiz - Sub Sistema de Violencia contra 

la Mujer e integrantes del Grupo Familiar.   

 

2.1 DISCUSIÓN Y CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS. 

 

De la aplicación de las encuestas a los Jueces de Familia especializados en Violencia 

Familiar, Jueces Penales, Fiscales Penales se pudo verificar que: 

 

La tabla No 01 denominada CASOS CONEXOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

se tiene que de un total de 22 entre los cuales se encuentran Jueces de Familia 

especializados en Violencia Familiar, Jueces Penales, Fiscales Penales que tienen 

competencia en delitos de Violencia Familiar, Fiscales de Familia y abogados que ejercen 

a defensa el 77.00% de ellos precisó que si obtienen de forma frecuente casos sobre 

violencia familiar y ello se debe a que son operadores que se encuentran inmiscuidos en 
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procesos sobre violencia familiar. Por lo que es evidente que existe un alto índice de 

violencia que se producen tanto en el seno de un hogar. 

 

De la tabla No 02 denominada TERMINACIÓN GRAVE DE LA VÍCTIMA, la 

mayoría de encuestados representado por un 59 % señalan que conocen casos de violencia 

familiar que influyen en el estado grave de la víctima sea psicológica, física y sexual, 

después de haber iniciado un proceso penal. Es decir, existe una determinada cantidad de 

casos sobre violencia familiar que después de haber iniciado un proceso penal generan en 

las personas determinadas secuelas tanto psicológica, física y sexual. 

 

De la tabla No 03 denominada IMPACTO INFLUYENTE HACIA LOS 

MIEMBROS (HIJOS) EN LA VIOLENCIA FAMILIAR la posición mayoritaria 

representada por el 100 % la población encuestada considera que existe afectación 

emocional y psicológica que repercuten hacia las acciones conductuales de lis niños, en un 

cado de violencia familiar. Por lo que es evidente que en la gran cantidad de casos por 

violencia familiar los niños son los más afectados. 

 

De la tabla No 04 denominada LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN EL 

CONTROL DE LA VIOLENCIA FAMILIAR, se evidencia que de la totalidad el 73 %   

consideran que los órganos jurisdiccionales, realizan una labor eficiente, en cuanto a 

violencia familiar se trata sin embargo el 27 % de los encuestados señalan que los órganos 

jurisdiccionales, no realizan una labor eficiente, en cuanto a violencia familiar se trata. Por 

lo que existen determinadas deficiencias laborales por parte de los órganos jurisdiccionales 

con respecto a los casos de violencia familiar. 

 

De la tabla No 05 denominada AÑOS DE PENA EN CASOS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR, se tiene que el 73% de los encuestados creen que lo establecido por nuestro 

Código Penal Vigente, no determina de manera justa la pena en casos de violencia familiar, 

sin embargo, el 27% consideran que lo establecido por nuestro Código Penal Vigente, 

determina de manera justa la pena en casos de violencia familiar. Lo que significa que existe 

una gran disconformidad por parte población encuestada con respecto a la pena establecida 

en los casos de violencia familiar que determina un castigo injusto por parte de quien incurre 

en este delito. 
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De la tabla 06 denominada TIEMPO PARA DICTAR MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN, se evidencia que el porcentaje mayoritario representado por el 59 % 

indican que los tiempos comúnmente establecidos para dictar medidas de protección no son 

competentes para evitar una reincidencia de violación familiar, sin embargo, el 41 % 

consideran que los tiempos comúnmente establecidos para dictar medidas de protección si 

son competentes para evitar una reincidencia de violación familiar. Por lo que los tiempos 

comúnmente establecidos para dictar medidas de protección no son en mayoría de acuerdo 

a las personas encuestadas competentes para evitar una reincidencia de violación familiar. 

 

De la tabla 07 titulada EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

se tiene que ante la interrogante planteada ¿Considera usted que las medidas de 

protección dictadas por el juzgado de familia protegen de manera adecuada a las 

víctimas? El porcentaje mayoritario representado por el 73% consideran que las medidas de 

protección dictadas por el juzgado de familia no protegen de manera adecuada a las víctimas, 

sin embargo, el 27% consideran que consideran que las medidas de protección dictadas por 

el juzgado de familia si protegen de manera adecuada a las víctimas. Por tanto, se puede 

decir que en su mayoría las medidas de protección dictadas por el juzgado no protegen 

adecuadamente a las víctimas. 

 

De la tabla No 08 denominada EFECTIVIDAD DEL GRILLETE 

ELECTRÓNICO Y EL GPS COMO MEDIDAS DE PROTECCIÓN se ha observado 

que un porcentaje mayoritario representado por el 50% consideran que la implementación 

de los grilletes electrónicos y los GPS en los casos sobre violencia familiar, permitirá un 

mejor control de los agresores, así mismo el 50%  consideran que la implementación de los 

grilletes electrónicos y los GPS en los casos sobre violencia familiar, no permitirá un mejor 

control de los agresores. Dejando su eficacia en la práctica.  

 

De la tabla 09 titulada INCIDENCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR POST 

OTORGADA LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN, la posición mayoritaria representada 

por el 86% consideran que luego de otorgadas las medidas de protección las víctimas han 

sufrido nuevamente de violencia familiar y solo el 18 % señalan que luego de otorgadas las 

medidas de protección las víctimas no han sufrido nuevamente de violencia familiar. Lo que 

significa que, a pesar de ser otorgadas las medidas de protección de manera fehaciente a las 

víctimas, la gran cantidad de estas siguen sufriendo violencia familiar. 



 
 

78 
 

 

De la tabla 10 denominada VULNERACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 

EN LA APLICACIÓN DEL GRILLETE ELECTRÓNICO Y EL GPS COMO 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN, la posición mayoritaria representada por el 32 % 

consideran que se vulneran los derechos de las personas procesadas en un caso de violencia 

familiar al incorporarse como medidas de protección el grillete electrónico, sin embargo el 

68% consideran que no se vulneran los derechos de las personas procesadas en un caso de 

violencia familiar al incorporarse como medidas de protección, grillete electrónico. 

 

Objetivo específico 1: ANALIZAR LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR, SUS MEDIDAS DE PROTECCIÓN, DE CONFORMIDAD 

CON SU NATURALEZA JURÍDICA, A EFECTO DE INSTAURAR LAS RAZONES 

QUE APRUEBEN SU MÉTODO UNIFORMIZADO. 

 

La vivencia de quienes tienen a su cargo gestionar justicia se combaten frente un 

fenómeno dificultoso de dirimir, porque todos se vieron directamente o de forma 

indirecta inmiscuidos en actos de crueldad, por esto es demasiado difícil solucionar sin 

asumir la posición de la víctima. 

 

Existe castigo contra la mujer tanto en el tema del lugar de vida como en algún 

otro tema, y no únicamente se ejecuta crueldad contra la mujer, en varios casos, son las 

mujeres las que ejercen actos de crueldad contra el varón, y en la mayor 

parte de ocasiones contra los hijos. 

 

Sea cual fuere el contexto de la crueldad familiar, la afectación que se produce a la 

víctima crea en ellos marcas no solo palmarias sino en su psiquis, respondiendo el Estado 

con normas represivas y proteccionistas, siendo una de ellas las medidas 

de custodia cuya exclusiva finalidad es la asegurar a la víctima por los actos del atacante. 

 

PRIMERA PRECONCLUSIÓN: La violencia familiar es un acto ejecutado por 

el atacante en oposición a la víctima con el cual se perjudica su integridad física, psicológica 

o sexual, o todas en su grupo, que tuvo particular atención por el Estado siendo 

el indispensable fundamento de su estudio el de erradicarlo, por medio de reglas estatales y 



 
 

79 
 

normas expedidas en los espacios constitucional, civil y penal, siendo la medida 

de custodia una medida que busca asegurar a la víctima. 

 

Objetivo específico 2: VERIFICAR SI DENTRO DE LAS ACTUALES 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN REFERENTES A COMBATIR LA VIOLENCIA 

FAMILIAR, REALMENTE PROTEGEN A LA VÍCTIMA. 

 

Del estudio de campo elaborado, se ha verificado que no existe efectividad de las 

medidas de protección, debido a que un porcentaje del 86% consideran que luego de 

otorgadas las medidas de protección a las víctimas han sufrido nuevamente de violencia 

familiar y solo el 18 % señalan que luego de otorgadas las medidas de protección las víctimas 

no han sufrido nuevamente de violencia familiar. Lo que significa que, a pesar de ser 

otorgadas las medidas de protección de manera fehaciente a las víctimas, la gran cantidad de 

estas siguen sufriendo violencia familiar. 

 

Como se aprecia, las medidas de protección son consideradas como uno de los 

mecanismos con los que busca evitar que continúen los actos lesivos contra la víctima; sin 

embargo, como queda demostrado con el trabajo de campo, a pesar de su otorgamiento no 

se evitó que se produzcan nuevos actos lesivos contra la víctima. 

 

En relación a los gps, su viabilidad parte de la misma constitución ya 

que es funcionalidad de la policía la de asegurar a la gente y más si están en estado puerta 

de inseguridad, no obstante, se es consciente que la carencia de personal policial es un mal 

endémico, empero ello no es justificación para llevar a cabo una división particular, o dicho 

de otro modo, dotar con más elementos, (personal policial y mobiliario) a las 

comisarías preparadas de familia, de esta forma como el Poder Judicial, tanto como la 

Fiscalía vienen aplicando los Juzgados Especializados de Violencia Contra la Mujer y el 

Grupo Familiar, a la par del Ministerio Público, siendo que en la actualidad las Comisarías 

de Familia solo trabajan como una clase de mesa de partes, ya que la actuación tanto de los 

órganos jurisdiccionales como de la fiscalías están precisamente establecidas, para la 

situación de los Juzgados de Familia perfeccionados en el sub sistema, ingresan las 

denuncias, en el instante se cita a las partes con el reporte previo 

del conjunto multidisciplinario, si la denuncia ingresa a la fiscalía, 
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se ejecuta la exploración directamente por el Fiscal, de tratarse de un hecho punible o de 

lo opuesto se remite a la comisaria del área, no a la comisaria de la Familia, 

 

Lo antes explicado piensa que más allá de que, hay una comisaria de familia, en la 

actualidad no vienen corriendo actos efectivos, siendo solo una especie de mesa de partes, 

resultando posible que se dote a esa policía para que cumpla con las custodias policiales en 

la medida de lo viable en atención a la enorme proporción de denuncias que por violencia 

familiar ingresan todos los días. 

 

SEGUNDA PRECONCLUSIÓN: Más allá de constituir mecanismo que eviten la 

concretización de actos atentatorios contra las víctimas, las medidas de protección no han 

cumplido con su finalidad, y por el opuesto, las víctimas han continuado siendo agredidas, 

siendo primordial la utilización de medidas de protección que aseguren que la víctima de 

hecho va a ser cuidada frente a los actos del atacante, perfilándose como ejecutables tanto la 

obligación de grilletes a los agresores como la utilización del monitoreo de gps. 

 

Objetivo específico 3: Determinar, cuáles son las razones que han venido siendo 

utilizados por los jueces de familia al momento de aplicar las medidas de protección. 

 

De la cuantificación de las medidas de protección se prueba que los criterios que 

manejan los jueces de familia es la de proteger a la víctima, en razón de esto, es que se dictan 

medidas de protección por la violencia física que es el tipo de afectación que se produce 

con más grande incidencia, entre ellas el retiro del atacante del domicilio convivencial, 

empero muchas de aquellas medidas solo quedan en el papel, ya que para nadie es 

un misterio que frecuentemente las parejas por causas económicas y otras se vuelven 

a juntar, talvez no para convivir sexualmente, sino como una clase en concordancia inter 

partes con lo que se desconfigura la causa y finalidad de la medida de protección. 

 

TERCERA PRECONCLUSIÓN: Los órganos jurisdiccionales vienen aplicando 

medidas de protección, en la mayoría de los casos para evadir que los agresores convivan 

con la víctima, sobre la base del criterios como: a) evaluación del inconveniente ocasionado; 

b) urgencia de la medida; c) La gravedad del hecho o la oportunidad de una futura agresión; 

d) Claridad y exactitud en relación a la forma como  tienen que  deducir  los actos 

de crueldad, el órgano solicitado de realizar el mandato y el chequeo correspondiente; y e) 
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Se elige que las medidas de custodia recaigan sobre los agresores adoptando medidas como 

alejamiento, prohibición de acercamiento o de salida del atacante del lugar de vida. 

 

En consecuencia, habiendo planteado la interrogante ¿Son realmente efectivas las 

medidas de protección actualmente establecidas frente a la violencia familiar o resulta 

necesario incorporar nuevas y mejores medidas con mayor eficacia de protección a la 

víctima?, y como hipótesis o posible solución a nuestro problema el que SI, la 

implementación de medidas como implementación de grilletes electrónicos y monitoreo de 

gps al agresor resultan más eficaces para proteger a la víctima de violencia familiar que las 

actualmente establecidas por la Ley 30364, ENTONCES, se conseguirá reducir los índices 

de violencia familiar al protegerse con mejor eficacia a la víctima, se concluye, que la 

hipótesis planteada ha quedado validada, al haberse demostrado que en efecto las medidas 

de protección no cumplen con su finalidad y en un gran porcentaje se producen agresiones 

posteriores al otorgamiento de la medida, resultando viable como nuevas formas de medidas 

de protección tanto la aplicación de la medida alternativa de grilletes electrónicos como 

elemento de control para el agresor, así como el monitoreo de gps al tener fundamento 

constitucional y ser económicamente posibles, dado que en el caso de los grilletes 

electrónicos, el costo de su mantenimiento será asumido por el agresor, mientras que en el 

caso del monitoreo de gps, debería estar a cargo del personal policial de la Comisaria de 

Familia de José Leonardo Ortiz. 
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CAPITULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

1. CONCLUSIONES 

 

• Habiendo analizado las instituciones jurídicas de violencia familiar, 

medidas de protección, así como sus respectivas naturalezas jurídicas, para abordar su 

tratamiento unificado, se ha logrado determinar que el motivo primordial de la política 

es la búsqueda de la erradicación de cualquier tipo de violencia intrafamiliar.   

 

• Se logró corroborar que resulta primordial integrar al sistema legal 

medidas de protección que cuiden con más grande efectividad a la víctima que las 

establecidas en la Ley siendo completamente ejecutables la integración de dos 

medidas la utilización del uso de los grilletes electrónicos para los agresores y el 

monitoreo de gps 

 

• Se ha llegado a verificar que las actuales medidas de protección 

establecidas contra la Violencia Familiar no resguardan a la víctima, dado que no han 

solucionado el problema de la violencia, puesto que existe un gran porcentaje de 

personas que fueron agredidas y teniendo medidas de protección a su favor han sido 

nuevamente violentadas. 

 

• Los órganos jurisdiccionales vienen aplicando medidas 

de protección, en la mayoría de los casos para evadir que los agresores convivan con 

la víctima, sobre la base del criterios como: a) evaluación 

del inconveniente ocasionado; b) urgencia de la medida; c) La gravedad del hecho o 

la oportunidad de una futura agresión; d) Claridad y exactitud en relación a la forma 

como tienen que deducir los actos de crueldad, el órgano solicitado de realizar el 

mandato y el chequeo correspondiente; y e) Se elige que las medidas 

de protección recaigan sobre los agresores adoptando medidas como alejamiento, 

prohibición de acercamiento o de salida del atacante del lugar de vida. 
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2. RECOMENDACIONES 

 

• Se dote a la policía sistemas sofisticados con la intención de 

poder realizar el cumplimiento de la protección a la víctima frente a la utilización de 

los grilletes electrónicos y monitoreo por gps. 

• Se amplíe los alcances de utilización de los grilletes electrónicos y el 

monitoreo de gps, para que no solo sean beneficiarios los procesados y condenados 

por delitos dolosos, sino además los agresores, para de ese modo sostener un control 

y chequeo de sus ocupaciones evadiendo con ello que se acerque a la víctima. 

• Que los órganos jurisdiccionales se constituyan periódicamente 

a comprender la verdad de las víctimas antes y luego de dar las medidas 

de protección. 

• Se incorpore taxativamente en la ley 30364 las medidas 

de protección firmes en la utilización de grilletes electrónicos y el monitoreo de gps 

para el atacante. 
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Anexos 

Cuestionario 

 

Dirigido a los Jueces de Familia especializados en Violencia Familiar, Jueces Penales, 

Fiscales Penales que tienen competencia en delitos de Violencia Familiar, Fiscales de Familia 

y abogados que ejercen a defensa, en el Distrito de José Leonardo Ortiz. 

Le agradezco se sirva a responder a este breve y sencillo cuestionario que tiene como propósito 

obtener datos que nos permitan Identificar el ejercicio de la incorporación de nuevas medidas 

de protección en el sistema legal y su apto desempeño en la protección de la víctima de 

violencia familiar. Y a su vez es preciso aclarar que el presente instrumento es totalmente 

anónimo. 

 

1.1 CATEGORIA 

1) SI      2) NO 

 

 

INDICADOR 

 

 

ITEMS 

 

CATEGORIA 

 

1 

 

2 

 

Casos conexos de 

violencia familiar 

 

¿Obtiene de forma frecuente casos sobre 

violencia familiar? 

  

 

Terminación grave de 

la victima 

¿Conoce algún caso de violencia familiar que 

influye en el estado grave de la víctima sea 

psicológica, física y sexual, después de haber 

iniciado un proceso penal? 

  

Impacto influyente 

hacia los miembros 

(hijos) en la violencia 

familiar 

 

 

¿Considera usted que existe afectación 

emocional y psicológica que repercuten hacia 

las acciones conductuales de los niños, en un 

caso de violencia familiar? 
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Los órganos 

jurisdiccionales en el 

control de la violencia 

familiar 

¿Considera, que los órganos jurisdiccionales, 

realizan una labor eficiente, en cuando a 

violencia familiar se trata? 

 

Años de pena en casos 

de violencia familiar. 

¿Cree usted que lo establecido por nuestro 

código penal vigente, determina de manera 

justa la pena en casos de violencia familiar? 

  

 

Tiempo para dictar 

medidas de protección 

 

  

 

¿Considera que los tiempos comúnmente 

establecidos para dictar medidas de 

protección son competentes para evitar una 

reincidencia de violación familiar? 

  

 

Efectividad de las 

medidas de protección 

¿Considera usted que las medidas de 

protección dictadas por el juzgado de familia 

protegen de manera adecuada a las víctimas? 

  

 

Efectividad del grillete 

electrónico y el gps 

como medidas de 

protección 

¿Considera usted que la implementación de 

los grilletes electrónicos y el gps en los casos 

sobre violencia familiar permitirá un mejor 

control de los agresores? 

  

Incidencia de violencia 

familiar post otorgada 

las medidas de 

protección 

¿Luego de otorgadas las medidas de 

protección las víctimas han sufrido 

nuevamente de violencia familiar? 

  

Vulneración a los 

derechos humanos en la 

aplicación del grillete 

electrónico y el gps 

como medidas de 

protección 

¿considera usted que se vulnera los derechos 

humanos de las personas procesadas en un 

caso de violencia familiar al incorporarse 

como medidas de protección el grillete 

electrónico y el gps? 

  

 

 








